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MINISTERIO DE LA GUERRA.
D E C R E T O S .

Atendiendo á los méritos y servicios del 
Mariscal de Campo D. Tomás García Cervino y 
López de Sigüenza,

El Poder Ejecutivo ha tenido á bien pro
moverlo al empleo de Teniente General.

Madrid diez de Junio de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El Ministro dé la G uerra, 
J u a n  P r i m .

Atendiendo á los méritos y servicios del 
Mariscal de Campo D. Ramón Gómez Pulido, 

El Poder Ejecutivo ha tenido á bien pro
moverlo al empleo de Teniente General.

Madrid diez de Junio de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El Ministro de la Guerra, 
J u a n  P r im .

Atendiendo á los distinguidos y  constantes 
servicios que desde hace largo tiempo viene 
prestando á la causa de la libertad el Mariscal 
de Campo D. Lorenzo Milans del Bosch ,

El Poder Ejecutivo ha tenido á bien pro
moverlo al empleo de Teniente General.

Madrid diez de Junio de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El Ministro de la G u erra , 
J u a n  P r i m .

Atendiendo á los distinguidos y constato tes 
servicios que desde hace largo tiempo viene 
prestando á la causa de la libertad el Briga
dier D. Domingo Moñones y Morillo, Coman
dante general de la división de Navarra,

El Poder Ejecutivo ha tenido á bien pro
moverlo al empleo de Mariscal de Campo.

Madrid diez de Junio de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El Ministro de la G uerra, 
J u a n  P r i m .

Atendiendo á los servicios del Coronel de 
caballería D. Enrique Serrano y Dolz,

El Poder Ejecutivo ha tenido á bien pro
moverlo al empleo de Brigadier;

Madrid diez de Junio de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El M inistro de la G uerta, 
J u a n  P r im .

Atendiendo á los distinguidos y constantes 
servicios que desde hace largo tiempo viene 
prestando á la causa de la libertad el Coronel 
de caballería D. José Lagunero y Guijarro,

El Poder Ejecutivo ha tenido á bien pro
moverlo al empleo de Brigadier.

Madrid diez de Junio de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El Ministro d é la  Guerra, 
J u a n  P r im .

Atendiendo á los servicios prestados du
rante los últimos sucesos de Cádiz por el Co
ronel D. Vicente Villalon y Molner,

El Poder Ejecutivo ha tenido á bien pro
moverlo al empleo de Brigadier. ■

Madrid diez de Junio de mil ochocientos 
sesenta y nueve..

El Ministro de la Guerra, 
J u a n  P r i m .

Atendiendo á los servicios del Coronel de 
infantería D. Ramón Cuervo y Cornejo, .

El Poder Ejecutivo ha tenido por conve
niente promoverlo al empleo de Brigadier.

Madrid diez de Junio de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El M inistro de la Guerra,
J u a n  P r i m .

Atendiendo á los distinguidos y constan
tes servicios que desde hace largo tiempo vie
ne prestando á la causa de la libertad el Coro
nel de infantería D. Romualdo Palacios y Gon
zález ,

El Poder Ejecutivo ha tenido á bien pro
moverlo al empleo de Brigadier.

Madrid diez de Junio de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El Ministro de la Guerra, 
J u a n  P r i m .

Atendiendo á los distinguidos y  constantes 
servicios que desde hace largó tiempo viene 
prestando á la causa de la libertad el Coronel 
de la Guardia civil D. José Merelo y Calvo,

El Poder Ejecutivo ha tenido á bien pro
moverlo al empleo de Brigadier.

Madrid diez de Junio de mil ochocientos 
sesenta y nueve. El Ministro de la Guerra, 

J u a n  P r im .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Habiéndose padecido, por error de co p ia , omisiones 

involuntarias en el arfc. 8.* del decreto referente al juramento de la Constitución que deben prestar los funcionarios de la A d m i n i s t r a c i ó n  de Justicia, publicado en  
la G a c e t a  de a y e r , se inserta á continuación en la for
ma que debe estar:

Art. 2.® El domingo 20 siguiente tendrá 
efecto el juramento en todas las Audiencias de 
la Península, debiendo prestarlo los Regentes 
ante el Presidente de Sala más antiguo, y ante 
el Regente ios Presidentes de Sala, Fiscal, 
Magistrados y suplentes de estos. Teniente 
fiscal, Abogados fiscales, Jueces de primera 
infancia que residan en el mismo punto que

la Audiencia , Secretario, Vicesecretario, Re
gistrador de la Propiedad, Promotores fiscales 
y sustitutos, Jueces de paz y suplentes, Rela
tores, Médicos forenses, Escribanos de Cámara 
y de actuaciones, Notarios, Procuradores y 
subalternos del Tribunal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Beneficencia , Sanidad y  Establecim ientos penales .— Negociado 1.°— Circular.

El p rincip io  descen tra lizador proclam ado por el 
Gobierno en los decretos que determ inan y regu lan  
la organización y atribuciones de los A yuntam ien
tos y D iputaciones p ro v in c ia les, principio re iv ind i
cado por el mismo Gobierno en el decreto de 21 de  
O ctubre próxim o pasado, se halla en com pleta opo
sic ión  con lo que vienen haciendo algunas de a q u e 
llas co poracionés al solicitar de este Ministerio el 
nom bram iento de em pleados facultativos y económ i
cos con destino al servicio  de la B en eficen cia ; y  
com o quiera que estas facultades sean om ním odas y 
de la ex c lu siva  com petencia de los A yuntam ientos y  
D ip u ta c io n es, hará V. S. com prender á dichas cor
poraciones q u e , llenando las disposiciones legales 
respecto á las circunstancias que han de reunir los 
can did atos, y guardando las form alidades de ingre
so en  las clases del se r v ic io , pueden desde luego ha
cer por sí los nom bram ientos de em pleados sin n e 
cesidad de solicitar la aprobación de este Ministerio.

Madrid 29 de Mayo de 1869.
SAGASTA.

Sr. Gobernador de la provincia d e .....

MINISTERIO DE FOMENTO.
Instrucción publica .

E xcm o. Sr.: La Junta de Profesores del Museo de 
C iencias naturales ha exam inado la num erosa colec
ción de mapas y  cortes geológicos regalada al esta
b lecim iento  por Sir R oderik Murchison , Director 
del Instituto geológico d e  Londres ; y de conformidad  
con el d ictam en de la expresada Junta, el Poder Eje
cu tivo  ha dispuesto que se haga notoria esta adqui
sición por m edio de la G a c e t a  d e  M a d r id ,  y  se den  
las gracias al donante de tan notable pu b licación , en  
la cual los geólogos que la han dirigido han levanta* 
do un m onum ento digno de todo aprecio á la ciencia  
de la tierra.

Lo digo á V. E. para su conocim iento y  efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. m uchos anos. 
Madrid 9 de Junio de 1869.

MANUEL RUIZ ZORRILLA. 
Sr. Ministro de Estado.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
Sin perjuicio de la expedición extraordinaria del vapor-correo Antonio L ó p e z  , que partió ayer de Cádiz conduciendo al Gobernador Capitán general de la isla de 

C uba, saldrá el dia 45 el vapor Comillas en expedición  ordinaria con la correspondencia pública y privada para las Antillas.

A LM IRA NTAZG O .
Hallándose vacantes una plaza de tercer Escribiente de la Sección de Hidrografía y dos del Tribunal del A lmirantazgo, dotadas cada una de ellas con 500 escudos 

anuales ; y debiendo proveerse por oposición, se avisa al público para conocimiento de todas las personas que deseen tomar parte en la misma.
La oposición versará sobre la Caligrafía y Ortografía, y se verificará en el Depósito Hidrográfico , calle dé* Alca lá , núm. 56, á la una de la tarde del dia 26 del corriente.
Para ser admitido á la oposición es preciso:1.° Poseer la cualidad de español.

2.* Haber cumplido 18 años de edad y no exceder 
de 40.Y 3 /  Solicitarlo por medio de una instancia sin docum entar; pero quedando obligado el que resulte apro
bado en primer lugar á verificarlo como condición indispensable para obtener el destino.En igualdad de circunstancias serán preferidos los que pertenezcan á las clases de Condestables, sargentos, contramaestres, cabos, soldados y marineros, ú otros individuos con servicios en Marina, según lo determinado en el art. 39 de la ley de 8 de Febrero de 1869.

Madrid 10 de Junio de 4869.=R afael R. de Arias.

PRESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO.
DECRETOS.

En el ex p ed ien te  y  autos de com petencia su sci
tada en tre el Gobernador de la'"provincia de Huesca 
y el Juez de prim era instancia de S a r iñ en a , de los 
cu ales re su lta :

Que ante el A lcalde del m encionado pueblo se 
sigu ieron cuatro ju ic ios de faifas á instancia de Don 
Jerónim o Marias contra D. Francisco A lcrudo, de Don 
Francisco Peña contra D. Juan A lcr u d o , de D. A le
jandro Vitales contra el m ism o D. Juan A lcrudo, y de 
Doña Polonia Paño y D. Juan Basols contra el repe
tido D. Juan A lcru d o , todos ellos por in trusión  de 
ganados en tierras de los dem andantes:

Que sentenciados todos los juicios condenando á 
los dem andados, apelaron estos para ante el Juez de 
prim era instancia , y en los dos primeros juicios fue
ron confirm adas las sen te n c ia s :

Que á esta sazón el G obernador de la provincia  
requirió al Juez para que se in h ib iese  del conoci
m iento de aquellos ju icios , fundándose en  que , en  
virtud del art. 83 de la ley para el gobierno y adm i
nistración de las provincias vigente en to n ces, cono
cía el Consejo provincial de un pleito con tencioso -  
adm inislrativo sobre si estaban ó no sujetos á apro
vecham iento com ún los terrenos en  que habia tenido  
lugar la in trusión de los ganados:

Que el Juez, sin sustanciar el co n flicto , ofició al 
Gobernador m anifestándole que estaban fenecidos y 
ejecutoriados dos de los ju ic io s, y en  todos ellos se 
trataba de intrusiones en terrenos de propiedad  
particular:

Que después de algunas contestaciones entre una 
y, otra A utoridad , el Gobernador oyó el Consejo pro
vincial y avisó al Juez que remitia las actuaciones ai 
Presidente del Consejo de M inistros, resultando el 
presente conflicto:

Vistos los artículos 53 á 66 del reglamento de 2o  
de Setiem bre de 1 8 6 3 , que establecen los trámites 
que han-de seguirse en la sustanciacion de las com 
petencias de jurisd icción  y atribuciones entre las 
A utoridades jud icia les y adm inistrativas: 

Considerando:
1.° Que al prom overse esta contienda estaban  

fenecidos dos de los juicios de faltas á que se refiere, 
y  las sentencias pasadas en autoridad de cosa ju z -
^ 2 ^  Que el Juez ha dejado de sustanciar el c o n 
flic to , faltando á las reglas del procedim iento en es
tos asuntos, ó im pidiendo así la debida d iscu sión  que  
tiene por objeto ev itar en lo posible las contiendas de 
esta c la s e :

3.° Que el Gobernador no ha remitido todas las 
actuaciones referentes al asunto, lo cual está preve
nido con objeto de que se proceda con la m ayor suma  
de datos y se prepare la más acertada decisión:

4.° Que todas estas faltas constituyen vicios su s 
tanciales en el procedim iento, que deben subsanarse 
para que pueda recaer una resolución só b rela  com 
petencia para entender del negocio;

El Gobierno P rov ision a l, conformándose con lo 
consultado por el Consejo de Estado en pleno,

Ha tenido á bien declarar esta com petencia mal 
formada; que no ha debido suscitarse respecto á los 
dos ju ic ios que están fenecidos y ejecutoriados; q u en o  
há lugar á decidiría en cuanto á los otros dos juicios 
de faltas pendientes de apelación, y lo acordado.

Madrid qu ince de Enero de mil ochocientos se 
senta y nueve.

El Presidente del Gobierno Provisional 
y  del Consejo de Ministros,

F r a n c is c o  S e r r a n o .

En el exp ed ien te y autos de com petencia su scita 
da entre el Gobernador d é la  provincia de Huesca y 
el Juez de prim era instancia de Sariñena, de los cu a
les resulta :

Que ante el A lcalde de Sariñena se sustanció un 
juicio verbal de faltas á instancia de D. Antonio Sam -  
pietro contra D. Juan Sanz, vecino de Gapdesaso, por 
haber entrado ganados de este en la propiedad de 
a q u el, alegando el dem andado que era de aprove
cham iento com ún el terreno en que habia tenido lu 
gar la in tru sió n , y declinando la jurisdicción del 
A lcalde:

Que este dictó sentencia condenando al dem anda
do, el cual apeló del fallo para ante el Juez de pri
mera instancia del partido, á qu ien se rem itieron las 
actuaciones:

Que el Gobernador, á instancia del A lcalde de 
Gapdesaso, requirió de inhibición al Juez fundándose 
en que se trataba de un aprovecham iento com unal 
sobre el cual habían recaído providencias adm inis
trativas, y por consiguiente existia  una cuestión de 
este orden previa al juicio crim inal :

Que el ju ez , después de oir al Promotor fiscal y  
á una de las partes por medio de com parecencia, se 
declaró com petente, aunque sin  dictar auto m otivado, 
y lo com unicó al Gobernador:

Que este , de acuerdo con el Consejo provincial, 
insistió en su requerim iento, resultando el presente  
co n flic to :

Visto el art. 53 del reglam entó de 25 de S etiem 
bre de 1863, según el cual únicam ente suscitarán los 
Gobernadores contienda de competencia para recla
mar los negocios cuyo conocim iento corresponda en 
v irtud  de disposición expresa á los m ism os Gober
nadores, á las A utoridades que de ellos dependan en 
sus respectivas provincias, ó á la Adm inistración p ú 
blica en general*

Visto el art. 57 del mismo reglam ento, el cual 
previene que el Gobernador que com prendiese p er-  
tenecerle el conocim iento de un negoció en e l que se  
halle entendiendo un Tribunal ó Juzgado ordinario 
ó especial le requerirá inm ediatam ente de inhib ición , 
manifestando las razones que le asistan, y  siem pre el 
texto  de las disposiciones en que se apoye para re
clam ar ol n eg o c io : ,

Vistos los artículos 59 y  60 del propio reglam en
to, los cuales disponen que el requerido com unique  
el exhorto de! Gobernador al Ministerio fiscal por tres 
dias á lo m ás, y  por igual térm ino á cada una de las 
parles; y citadas estas inm cdjatam ente y el M iniste
rio fiscal con señalam iento de dia para la vista del 
artículo de com petencia, el requerido proveerá auto 
m otivado declarándose com petente ó incompetente: 

Visto el art. 63 del propio reglam ento, que pre
viene al Juez ó Tribunal requerido que se declare 
com petente insertar en el exhorto que ha de dirigir 
al Gobernador los d ictám enes deducidos por el Mi
nisterio fiscal en cada instancia y los autos m otiva
dos con que en cada una se haya term inado el ar
tículo:

Visto el art. 66 del repetido reglam ento, e l cual 
dispone que, si insistiese el Gobernador en  su co m 
p eten cia , ám bos contendientes rem itan por el p r i
m er correo al Presidente del Consejo de Ministros las 
actuaciones qu e ante cada cual se hubiesen in s
truido :

Considerando:
1.° Que la falta de cita del texto legal en que se 

apoye el Gobernador para reclam ar el conocim iento 
de un negocio con stitu ye un vicio  sustancial en el 
requerim iento de inhibición; pues no basta que se 
aduzcan razones, sino que es indispensable m encio
nar la disposición expresa que dé jurisdicción á las 
A utoridades adm inistrativas para entender en el 
asunto:

2.° Que las circunstancias de no haber oido el 
Juez á una de las partes, no haber celebrado vista 
del artículo de com petencia , no haber m otivado su 
sentencia en este incidente, y no haber exhortado en 
debida forma al G obernador, constituyen otras tan
tas om isiones contrarias á los citados artículos del 
reglamento de 25 de Setiem bre de 1 8 6 3 , vicios su s
tanciales en el procedim iento del conflicto, que im 
piden la cabal discusión y esclarecim iento del 
asunto:

3.° Que según el citado art. 66 del mencionado  
reglam ento , así el Gobernador requ irente, como el 
Juez ó Tribunal req u erid o , están en el deber de e le 
var á la Presidencia del Consejo de Ministros todas 
las actuaciones seguidas ante la A dm inistración y 
ante la Autoridad judicial á fin de que pueda acor
darse la decisión del conflicto con la mayor suma de 
datos posible en el estado que el asunto tenga;

El Gobierno P ro v isio n a l, conform ándose con lo 
informado por el Consejo de Estado en pleno,

Ha tenido á bien declarar esta com petencia mal 
formada; q u en o  há lugar ó decidirla, y lo acordado.

Madrid quince de Enero de mil ochocientos s e 
senta y  nu eve.

El Presidente del Gobierno Provisional 
y  del Consejo de Ministros,

F r a n c i s c o  S e r r a n o .

En el exp ed ien te  y autos de com petencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Huesca y 
el Juez de primera instancia de Sariñena, de los cu a 
les r e su lta :

Que siistanciado un juicio verbal de faltas ante el 
A lcalde de este pueblo entre Antonio Sam pietro y 
Joaquín Viilellas por haber entrado en terrenos de 
aquel ganado de este, y otro sobre el mismo asunto  
entre Antonio Lope y D. José Peralta, en ámbos d e
clinaron los dem andados la jurisdicción del Alcalde; 
y este , desestim ando la excep ción , dictó sentencias, 
que fueron apeladas , condenando á los dem andados: 

Que el Gobernador de la provinc ia , á instancia 
del A lcalde de Capdesaso. requirió al Juez para que 
se inhib iese de estos dos y otros juicios de faltas, 
fundándose en que , según el art. 83 de la ley para 
el gobierno y adm inistración de las provincias v i 
gente á la sazón , conocía el Consejo provincial de 
un pleito sobre si estaban ó no exentos de aprovecha
m iento com ún ciertos terrenos cultivados en los m on
tes com unes de Gapdesaso y otros pueblos en virtud  
de una providencia adm inistrativa:

Que el Juez, recibido el requerim iento del Gober
nador, dictó providencia sin m as trám ite declarándo

se com petente, y exhortando á la Autoridad que le 
requería para que dejara expedita su jurisdicción : 

Que el G obernador, de acuerdo con el Consejo 
p rovincia l, insistió en su  com petencia, resultando el 
presente conflicto:

Vistos los artículos 53 á 66 del reglam ento de 25 
de Setiem bre de 1863. que determ inan las prescrip
ciones que han de segu ir los Jueces, Tribunales y 
G obernadores en la sustanciacion de las com peten
cias de jurisdicción y atribuciones entre las A utori
dades judicia les y a d m in istr a tiv a s:

C onsiderando:
1.° Que el Juez requerido de inhibición en estos 

asuntos no ha cum plido con las prevenciones con
tenidas en los m encionados artícu los, faltando así á 
las reglas del procedim iento establecido para los 
conflictos de esta clase:

2 .6 Que el Gobernador ha dejado de remitir to
dos los antecedentes relativos al asunto, sin los cua
les no es posible preparar la decisión del conflicto:

3.° Que todos estos defectos constituyen vicios 
sustanciales que deben subsanarse á fin de que, 
discutida la cuestión entre las A utoridades conten
dientes , y reunidas todas las actuaciones que ante 
una y otra se han seguido, pueda recaer la oportuna 
resolución;

El Gobierno P rovision al, de conformidad con lo 
consultado por el Consejo de Estado en p leno ,

Ha tenido á b ien declarar esta com petencia m al 
formada; que no há lugar á decidirla, y lo acordado.

Madrid quince de Enero de mil ochocientos se 
senta y  nueve.

El Presidente del Gobierno Provisional 
y  del Consejo de Ministros,

F r a n c is c o  S e r r a n o .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de Madrid, á 3 de Mayo de 1869, en los autos que en el Juzgado de primera instancia de Aréva- lo y en la Sala primera de la Audiencia de esta capital ha seguido D. Valentin Sánchez Monge con D. Estanislao Zancajo, citado de eviccion por D. Jacinto Seno- 

villa, sobre reivindicación de un molino y terrenos anejos; cuyos autos penden ante Nos en virtud del recurso dé casación interpuesto por Sánchez Monge contra la sentencia que en 21 de Octubre de 1868 dictó la referida Sala:
Resultando que D. Sancho, Obispo de Avila, on su testamento otorgado en 5 de Octubre de 1355, puso entre otras la cláusula del tenor siguiente: «Otrosí manc a m o s  á González Gómez, hijo de Amuña Blazquez, 

«nuestra hermana, á Villanueva cerca de Bodon , con «los vasallos é con todos los algos que y habernos, ca- «sas é viñas, é tierras, é huertas, é heredades, é los m o- »linos que ílcimos en Adaja, ó pinares é todos los algos «que habernos en Fernán Sancho, é en los Angeles, é en «Mañas, é en San Pascual, según se contiene en la o r -  «denacion é donación que Nos ficimos en esta razón de «estos dichos algos, que está sellada tíon nuestro sello y  «firmada de Juan Muñoz, Escribano público de Avila, é . «que de 300 mrs. cada año para siempre para ayuda de «las dichas capellanías que han de facer cantar los di- «chos Dean y Cabildo de la dicha iglesia por Nos:»Resultando que, por ejecutoria de 28 de Marzo de 1401, se condenó á los herederos de Sancho Fernandez á que diesen y entregasen á Sancho Sánchez, hijo legitimo varón mayor de Juan Blazquez, el lugar de Villanueva con todos sus términos y pertenencias que habían sido del Obispo de Avila D. Sancho, los molinos que este habia construido en Adaja , y ios pinares que había hecho poner en su comarca con los frutos producidos desde la contestación á la demanda y las costas; todo lo cual pidió Blazquez alegando que le correspondía por haber muerto sin descendencia varonil Gonzalo González, á quien llamó en primer lugar dicho Obispo D. Sancho, y por estar él llamado en segundo lugar y detentar dichos bienes Juan Sánchez y Sancha Fernandez, su m ujer:Resultando que el Sancho Sánchez otorgó testam en
to en 21  de Octubre de 1441, y en él dijo que mandaba á su hijo Gómez San Román y Villanueva los molinos amarillos con todo su fuero y misto imperio y jurisdicción civil y criminal alta y baja como de mayo
razgo que eran y le pertenecía de derecho, como á su hijo mayor varón legítimo y heredero; y que además le mandaba la Revilla de la cañada Blasco Pascual y la heredad de Ferran Sancho, y los Angeles y San Pas
cual que iban unidas con Villanueva al tiempo que él la hubo, y otras heredades que menciona que eran mayorazgo y anejas á los dichos lugares y mayorazgo de 
San Román y V illanueva, con todas las mejoras que habia hecho; y que también le mandaba el molino del Chorrillo y la heredad de Aceñuela y Amañas y A ninge-  ches, y la heredad que tenia en Cucadillo, y en el Bon- don, y en Tiñosillos, y en Pascual Cobo de Sartezuela, y en Galin Gómez, y en Blasco Sancho, y en Sardonin de Adaja, y en Fernán Sancho, y en San Pascual, y en  
San Llórente, tierra de Arévalo :Resultando que, por escritura pública de 18 de Diciembre de 1852, el Marqués de Astorga, Conde de A l- tamira, vendió á. D. Valentin Sánchez Monge, entre otros diferentes bienes que correspondían á su casa, 
un coto redondo sito en la villa de Villanueva de Gómez, provincia de Avila, titulado el Pinar, que se componía de lo que se llamaba Pinar y tierras de labor, enclavadas en el mismo y á él contiguas, y lindante por Levante con el rio Adaja; por Norte con baldío titulado 
de la Universidad de la ciudad y tierra de Avila, jurisdicción de San Pascual, cuyos mojones estaban de ma
nifiesto; por Poniente con término de San Pascual, sitio denominado Pedazo de Santoño ó Santaño, y el término de Villanueva de Gómez, y por Sur con término de Villanueva; expresándose en la escritura que el c i
tado coto procedente de los bienes legados á Gonzalo Gómez por el Obispo de Avila D. Sancho, en su testamento de 5 de Octubre de 1355. y comprendido en la 
ejecutoria de 28 de Marzo de 1401, había recaído por diversas sucesiones y á causa del fallecimiento de Don Vicente Osorio de Moscoso, en 4 de Setiembre de 1837, en el vendedor Conde de Altamira, como sucesor en todos sus estados y mayorazgos:Resultando que, por escritura también pública de 11 de Noviembre de 1841, José García de Domingo, Alcalde; Juan Manuel Ramos y Juan Muñoyerro, Regidores, y Silverio Perez, Procurador Síndico, únicas personas que componian el Ayuntamiento de Villanueva de Gómez, por sí y en representación de los demás vecinos, en virtud de las facultades que les concedieron en el concejo celebrado en 4 de Marzo de aquel a ñ o , cedieron y traspasaron gratuitamente por juro de heredad para siempre á D. Toribio Zancajo y su mujer Doña Rita Bagés y á los suyos el sitio del Chorrillo desde Cumbres hasta el rio Aduja, con inclusión del tejar que se hallaba en el centro del mismo, que lindaba por Oriente y Saliente con el expresado rio y por los demás aires con el pinar del Conde de Altamira, cuyo sitio y terreno pertenecía al común de vecinos de la indicada v illa , y regulaban que podia valer 1.000 rs. poco más ó ménos, declarando que estaba libre de todo gravámen, y como tal se lo cedían gratuitamente por las ventajas que en lo suces ivo  podían ofrecerse á los vecinos de dicha villa del batan que habían construido con todas sus entradas y salidas, usos, costumbres, regalías y servidum
bres y aguas corrientes, estantes y manantes cuantas 
tenia y pudiera haber y tener según derecho:Resultando que D. Toribio Zancajo y su mujer, por es
critura de 7 de Mayo de 1842, vendieron á Juan Muño- yerro el expresado sitio y terreno nombrado del Chorrillo, que habían adquirido por la de 11 de Noviembre del año anterior, con todo lo obrado en el batan, sus útiles y aprovechamientos, y el Juan lo vendió en 25 de Abril de 1845 á D. José Enrique Moran, á quien anteriormen
te lo habia hipotecado:Resultando que Eusebio Aldea, por escritura d e !2 d e  Octubre de 1852, vendió al expresado D. J o s é  Enrique Mo
ran en pago de lo que le adeudaba por rentas atrasadas y obras ejecutadas en una finca titulada dél Chorrillo, en 
el término de Villanueva, la mitad déla nominada finca, que se componía de un pedazo de pinar, casa, molino con todas sus servidumbres y dependencias, un tejar, 
caño y presas, y además una huerta llamada la Moris

ca, en término de Pajares, que lin d ab acon  el rio Adaja por Oriente y Salien te, y por los deJTás aires con el pinar del Conde de Altamira; todo lo cual le pertenecía según escrituras públicas otorgadas en ia sfech a s y ante los Escribanos que expresó, y registradas en la Contaduría de H ipotecas:
Resultando que D. José Moran y su-esposa Doña María Zancajo, por escritura de 42 de Julio de 4860, ven

dieron á D. Estanislao Zancajo la enunciada finca llamada del Chorrillo y la huerta titulada.de Morisca, libres de toda carga y gravámen, á excepción de una servidumbre constituida á favor del pueblo para lavadero de ropas en el manantial inmediato al m olino, y que el D. Estanislao las vendió después con la misma servi
dumbre á D. Jacinto Senovilla, en 44xle Noviembre de 4864, deslindándose las fincas en ésta escritura del modo siguiente : una finca en término 4 e  Villanueva de Gómez, titulada del Chorrillo, que se "compone de un molino harinero que lleva este nombre-,* con todos los artefactos, máquinas, útiles y demás que la constituían, el caño ó cáuce muy prolongado por donde va el agua del Adaja á dicho m olino, un tejar destruido, un pedazo de pinar lindante por Poniente , Gallego y  Mediodía con el Conde de Altamira, hoy de D. Valentín Sánchez Monge, comprendiendo dicha porción /R e pinar toda la extensión que hay desde las cumbres más altas del mismo hasta el rio, empezando e$,tas por los aires ántes expresados divisorios de la finca pinar de Monge, y por Oriente y Norte con el rio Adaja, y una huerta titulada la Morisca, en términos del lugar de Pajares, de cabida de cinco ó seis obradas, poco más ó méños, lindante por Oriente con las llanuras de Galin Gómez y por Solano y Abrego con el referido rio:

Resultando que, en 30 de Mayo de 4865, D. Valentin Sánchez Monge entabló demanda acompañando á ella testimonios del testamento del Obispo de Avila D. Sancho, de la ejecutoria de 28 de Marzo de 4401, del testamento de Sancha Sánchez y la escritura de venta de 48 de Diciembre de 4852, de que se ha hecho referencia, y  pidiendo que se declarase que le tocaba y  pertenecía el molino del Chorrillo, situado en la márgen del Adaja, término de Villanueva, dentro del área del coto redondo titulado El P inar, y  se condenara á D. Jacinto Senovilla á que lo entregase sin demora con las rentas vencidas; y en el inesperado caso de qué presentara algún título eficaz de adquisición del edificio, se le condenase á que entregara todos los terrenos adyacentes que se habia apropiado, imponiéndole en uno y otro caso el pago de todas las costas, daños y perjuicios; y para ello alegó que habia comprado al Conde de A lta- mira el coto redondo del Pinar de Villanueva, en el cual de muy antiguo existió un molino titulado el Chorrillo, que ahora detentaba Senovilla, en virtud de una escritura de concesión hecha por varios vecinos de Villanueva á uno de sus causantes sin haberse observado las formalidades debidas: que aun cuando Senovilla dijera que sus antecesores habían edificado de nuevo el molino sobre el antiguo , no podia sostenerse que obraron de buena fe, no habiendo contado con el dueño de este , *y el que edifica con mala fe en suelo ajeno pierde lo edificado, sin derecho á indemnización; y por último, que Senovilla no tenia título para apropiarse los terrenos que rodeaban el m o lin o:Resultando que D. Jacinto Senovilla pretendió que se le absolviera de la demanda y se impusiera al actor perpétuo silencio y las costas, alegando que los docu- tos presentados por este y que redargüía civilmente de falsos sólo demostraban, que'el Conde de Altamira y sus causantes ejercieron en Villanueva de Gómez el señorío jurisdiccional, pero noque tuvieran dominio 
particular y alodial, y ménos que este midiese'la extensión que aquel: que el terreno llamado El Pinar no fué coto redondo por comprender dentro d esús lfñiites muchas propiedades privadas: que dicho Conde de Altamira no tuvo posesión y dominio en todo él, y psr falta de determinación del lugar que ocupaban no estaba acreditado que los molinos que el Obispo D. Sancho hizo qn A daja, ni los am arillos de que hablaba la cláusula testamentaria de Sancho Sánchez y  el del Chorrillo que se mencionaba en la misma fuesen el que él poseía lqgíti- mamente; pues en el propio término y márgen del rio Adaja hubo varios molinos, cuyos vestigios se conserva- ban bien: que el titulado del Chorrillo y el terreno contiguo que él habia adquirido fueron del común de bienes de Villanueva, y como tales lo respetaron los Condes de Altamira por medio de sus apoderados, y lo poseyeron el común y luego los particulares que lo habían adquirido por más tiempo del necesario para la prescripción á que se acogía; y por último, que en todo caso procedía la indemnización al poseedor de buena fe por las mejoras, expensas y gastos:

Resultando que el actor replicó insistiendo en su solicitud, y D. Estanislao Zancajo, que salió á los autos citado de eviccion por el demandado, duplicó reprodu^ ciendo la del escrito de contestación; y  que practicadas luego las pruebas que articularon las partes, y puestos los alegatos, el Juez de primera instancia dictó sentencia, que confirmó la Sala primera de la Audiencia de esta capital por la suya de 21 de Octubre de 4868, absolviendo de la demanda á D. Estanislao Zancajo, por sí y  como tenido de eviccion á D. Jacinto Senovilla :Y resultando que contra este fallo interpuso D. Valentin Sánchez Monge recurso de casación porque en su concepto infringe:4.° Las leyes 30 y 444, tít. 48, Partida 3.*, y la 4.*, título 5.°, Partida 5.* y sus concordantes de la Novísima Recopilación ;
Y 2.° La doctrina admitida por la jurisprudencia de los Tribunales según las decisiones de este Supremo Tribunal, y en particular la de 23 de Febrero de 4854:Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín Jau- mar de la Carrera:Considerando que las cuestiones que se han debatido en estos autos, y sobre las cuales ha recaído la sentencia ejecutoria, consisten en si el molino y terreno que posee el demandado y que D. Toribio Zancajo adquirió del Ayuntamiento de Villanueva de Gómez, en Noviembre de 4844, está comprendido en el pinar ó supuesto coto redondo que el Marques de Astorga vendió al demandante en 48 de Diciembre de 4852, y en si procede la excepción de prescripción subsidiariamente opuesta por aquel, sin que se haya tratado de poner en duda la eficacia de dicha ven ta , y que por consiguiente son inaplicables al presente pleito las leyes de Partida citadas en el recurso, referentes al valor de las cartas y á 

qué cosa es vendida:Considerando que la sentencia de este Tribunal Supremo de 23 de Febrero de 4854, que también invoca el recurrente , es contraria al mismo en lo único que puede tener alguna relación con el caso de.autos, por cuanto consigna el principio inconcuso de q u e , ejercitándose en el juicio de propiedad una acción reivindicatoría, incumbe la prueba al demandante y no al demandado, á quien no puede obligarse á exhibir los títulos de pertenencia de las fincas de que está en posesión:Y considerando, por últim o, que la Sala sentenciadora, apreciando en conjunto las pruebas suministradas 
por las partes, ha estimado que el demandante no ha justificado que el molino del Chorrillo, que posee el demandado, esté comprendido en el terreno propio de aquel, y que es procedente la excepción de prescripción opuesta por concurrir los requisitos necesarios de justo titulo, buena fe y posesión no interrumpida por más de 20 años; sin que en contra de estas apreciaciones se haya citado ley ni doctrina alguna admitida por la jurispru
dencia de los Tribunales;Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Valentin Sánchez Monge, á quien condenamos en las costas y á la pérdida de los 400 escudos que depositó, los que se distribuirán con arreglo á la ley; y devuélvanse los autos á la Audiencia del territorio con la certificación
correspondiente.Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección le
gislativa , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.==Mauricio Gar- cía.=»José M. Cáceres.«=Laureano de A rrieta.=Valentin  
Garralda.=José María H aro.=Joaquín Jaum ar.=Juan  González A ce vedo. _

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia anterior por el Ilmo. Sr. D. Joaquín Jaumar de la Carrera, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estando celebrando audiencia pública la Sala primera del mismo el dia de hoy, (fe que certifico como Escribano de Cá
mara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 3 de Mayo de 4869.=»=Dioiiisio Antonio de 
Puga.
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ANU N CIOS O F I C I A L E S .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Negociado 9.°

En el territorio de la Audiencia de Valencia se hall^ 
vacante una Notaría en Grevillente , partido judicia é 
Elchp, que ha de proveerse conforme á lnsaf tíce los  15 
y siguientes del heal decreto de 28 de Diciembre de 

• 186Q y á la ley de 22 de Mayo de 1868.
Lips aspirantes elevarán sqs solicitudes documenta

o s  k este Ministerio por conducto de 1&; Sala de go
bierno de la expresada Audiencia dentro del plazo de 
40 días naturales é improrogabies, contados desde ía pu 
blicación de esta convocatoria en la G a c e t a . t #

Madrid 9 de Junio de 1869.— El Subsecretario, Tri
nidad Sicilia.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Segunda e n señ a n za .
Con esta fecha digo al Rector de la Universidad de 

Sevilla lo que sigue: ' ,
a Esta Dirección general se h a  enterado con satis

facción de que D. Carlos Botello del Castillo, Director 
del insti tuto provincial de segunda enseñanza de B a
dajoz, y los Catedráticos del mismo establecimiento 
D. Manuel Ma'úa Saá, D. Juan González Quevedo, Don 
Julián Bosque, D. Valeriano Ordoñez, Ü. Tomás Rome
ro de Castilla y D. Agustin Guillen, se han dirigido á la 
Diputación de aquella provincia renunciando las grati
ficaciones que les habian sido señaladas desde 16 de 
Diciembre último hasta 30 del corriente por las nue
vas cátedras que hap tomado á su cargo con motivo 
del planteamiento en el referido Instituto del sistema de 
enseñanza á que se refiere el art. 3.* del decreto de So 
de Octubre último. Y teniendo en cuenta que semejante 
desprendimiento, no sólo revela el celo que en favor de 
la pública instrucción an im a á los citados Profesores, 
sino que á la vez facilita la ampliación y mejoramiento 
de la .enseñanza en aquel Instituto, descargando el pre
supuesto de la mencionada provincia de sumas que no 
dejan de ser importantes, dado el estado económico del 
país , este centro directivo ha acordado dar las gracias 
por conducto de V. S. á los mencionados Catedráticos, y 
que se publique esta resolución en la G a c é t a  d e  M a d r i d  
para satisfacción de los interesados.»  ̂ c

Lo que se inserta  en la G a g e t a  para conocimiento 
del público y efectos indicados en la preinserta com uni
cación.

Madrid 8 de Junio de 4869 = E 1  Director general, 
Santiago Diego Madrazo.

DIRECCION G EN E R A L  DE OBRAS PÚBLICAS,
AGRICULTURA, IND USTRIA Y COMERCIO.

Aclaración.
E n el estado que, formado por la Dirección general 

de Obras públicas, Agricultura, Industria y Comercio, se 
publica en la G a c e t a  del día 6 del actual, se figura equi
vocadamente que el número total de kilómetro; qu* r e 
corrieron los trenes que circularon en el año 1868 de 
Almansa á Valencia y vice versa fué el de 397.170.484; 
el de los que recorrieron el trayecto de Valencia á T a r 
ragona en sentido ascendente y descendente asimismo 
fué el de 518 063 040, y el total general de todas las 1 
líneas 43.306.088.634; debiendo entenderse que el pri
mero asmende só o á 397.170 kilómetros y 48i mptros; 
á 5 i8055  con 50 el segundo , y á 13.305.088 kilóme
tros 534 metros el total general.

R ec ti f icad  o n.
Del estado que publica la G a c e t a  d e l  dia 7 ,  formado 

por la misma Dirección general, aparece por erron tipo
gráfico que durante  el año 4868 fueron heridos como 
consecuencia de los choques ocurridos én la línea de 
Langreo á Gijon un dependiente del Gobierno y seis id. 
de la empresa, siendo en las lineas de Madrid á Zarago
za y Alicante donde tuvieron lugar dichos accidentes.

DIRECCION DE LA CAJA G E N E R A L
DE DEPÓSITOS.

El dia 12 del actual, desde las diez de la m añana á 
las dos de la tarde, satisfará esta Caja el cupón vencido 
en 1.° de Enero último de los efectos públicos y del Te
soro depositados en la misma, y cuyas carpetas de se
ñalamiento lleven los números del 3.422 al 3 6U1 in
clusive.

Madrid 40 de Junio de 4869. = E 1  Director general, 
Camilo Labrador.

CONTADURÍA Y T E S O R ER ÍA  C EN TRA L
DE H ACIENDA P U B L IC A .

El dia 42 del actual, y desde las diez de la m añana  á 
las dos de la ta rde ,  se canjearán por bonos definitivos 
del Tesoro los resguardos interinos á talón señalados en 
su parte derecha superior con los números desde el 625 
lmsta el 659, y correspondientes á suscriciones realiza
das directamente en la Tesorería Central.

Madrid 40de Junio de 4869. =  El C o n ta d o r , A ga- 
pito Gozálo.=El Tesorero, Inocente Ortiz y Casado.

DIPUTACION PROVINCIAL DE 'MADRID.
Autorizada esta Diputación provincial para co n tra 

tar un emprésti to , conforme á lo dispuesto en la ley 
sancionada por las Cortes Constituyentes el dia 4.° del 
actual, acordó, en sesión de 4 del mismo habilitar un 
plazo de 45 dias, que dará principio el 40 de los cor
rientes y concluirá el 25, para que durante  su tra scu r
so hagan proposiciones las personas que lo tengan por 
conveniente.

Las proposiciones se presentarán en la Secretaría 
hasta las dos y media de la tarde del expresado día 25, 
en pliegos cerrados y sellados, cuyos p l i e g o s  se abrirán 
en la sesión publica que se celebrará á las tres de la 
tarde del mismo día, en que dicho plazo termina.

La Diputación examinará las proposiciones que se 
presenten, y las desechará todas si fueran muy onerosas, 
ó aceptará ía que considere produce más beneficios á 
los intereses provinciales, sometiendo su acuerdo á la 
resolución del Poder Ejecutivo en v irtud de lo dispuesto 
en la indicada ley.

Madrid 40 de Junio de 4869.=E1 Vicepresidente, 
Cristino M artos .= E l Secretario in te r in o , Camilo Pozzi.

- 3

T RIBU N A L DE OPOSICIONES 
á la p la za  de A yu d a n te  de Mineralogía y Ge o ogía, va c a n 

te en  el Museo de Ciencias naturales .
Los opositares D.' José Solano y Eulaie y D. Augusto 

González Linares se presentarán el día 42 del corriente, 
á las cinco de su tarde, en el Museo de Ciencias n a tu ra 
les para desempeñar el primer ejercicio, y el dia 45 á la 
misma hora para efectuar el segundo.

Lo que se anuncia de órderúdei Sr. Presidente para  
conocimiento de los interesados.

Madrid 40 de Junio de 4869. =  El Secretario del 
T r ib u n a l , Antonio O rio.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE OÑATE.

Autorizado competentemente el Ayuntamiento de la 
villa de Onate, provincia de Guipúzcoa, para el plan
teamiento de una Universidad con arreglo al decreto 
del Gobierno de la Nación de 25 de Noviembre ultimo, 
que abrace las enseñanzas comprendidas en el art. 4.° 
del Bachillerato de Artes y las de Derecho civil y canó
nico desde el art. 40 ai 44 inclusive, llama á los que se 
crean con aptitud legal p :ra regir las asignaturavS que 
a continuación se expresan con las dotaciones que res
pectivamente se les consignan.

Giqrnáiica latina y castellana, elementos de Retórica 
y Poética: dotación 900 escudos.

Nociones de Geografía, de Historia universal, His
toria de E sp a ñ a , principios generales de L ite ra tu ra  y 
Literatura  española y latina, 900.

Aritmética y Á lgebra, Geometría y Trigonometría 
rectilínea, Física y Química, 900.

Nociones de Historia n a tu r a l , Psicología, Lógica v
Filosofía m o ra l , Fisiología é Higiene, 900.

Facultad de Derecho.
Introducción al estudio’del Derecho, principios de 

Derecho natura l ,  Historia y elementos de Derecho ro 
mano hasta el tratado de Testamentos, según el orden 
de las Instituciones de Justiniano: dotación 4 900 es
cudos.

Elementos de Derecho romano desde el tratado de 

" * «  • * * •  ' » » » «
Historia y elementos del Derecho civil español co-

s.Vo“ i„".es r d*1 “““‘“i»111»»»— u.
Elementos del Derecho mercantil y penal elementos 

de Economía política y Estadística, 4.200.
™i HaSilÍllí C|0n-eS del Derecbo canónico, disciplina gene- 
ím J  * p glesJa ^ particular de E spaña,  Historia de la 
Iglesia, Concilios y Colecciones canónicas, 4.200.
•nv, Amphacion del Derecho civil, Códigos e.^naño’es 
Filosoha del Derecho, Derecho internacional y Legis
lación com parada , 4.200.

Teoría práctica de los procedimientos judiciales
Practica forense, 4.200. J ^

Los aspirantes al desempeño de las asignaturas 
comprendidas en los precedentes grupos, con las dota
ciones consignadas á cada uno de ellos, presentarán

sus solicitudes al A yuntam iento para el dia 40 de Julio 
próxim o.

Oñate 9 de Junio de 4869.— El P residente , Casimiro 
de G u err ico .= E l S ecre ta r io , José A ntonio de Arzaun.

______________  X —1587

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE ALCTRA.
Relación  de los folios que desaparecieron ó se inu ti l iza 

ro n  en los libros d é la  an t ig u a  Contaduría de Hipotecas 
de la vil la  de A lc ira  en ¡a inundación  que sufrió el 
A'ch ivo  de este Registro de la Propiedad del partido 
jud ic ia l  de dicha villa en  4 de Noviembre  de 4864, con se
parac ión  de los registros part icu lares  de cada u> o de 
los pueblos comprendidos en el m ism o partido judie  al, 
y de los años á que correspondían los folios desapare
cidos ó inuti l izados.

REGISTRO PARTICULAR DE ALCIRA.
A ños 4768.— Se han inutilizado los folios 5, 49 y 20
4769.— El 38 y 39.
4770.— El 57 y 58.
-1771.— El 7 y 8, habiendo desaparecido el 9.
4773.— El 45.
4774.—Han desaparecido y  se han inutilizado el 27 

28, 29 y 30. -
4775.— Se han inutilizado el 42, 38, 337 y 338.
4776 — El 4, 5, 7, 35, 37, 44,' 42 y 43.
4778.— El 409.
4780.— El 43 y 44, y han desaparecido el 62 y 63. 
4782.— Se ha inutilizado el 30, 3 4 ,32 , 3 3 y 79.
4784.— El 8, 9, 519 y 520.
4 7 9 2 — El 4. '
4795.— Han desaparecido y  se han  inutilizado el

35 y 36.
‘ 4798.—El 48, 47, 54 , 52 y 59.

4804.— El 4 ,2 , 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 24.
4803.— El 4 y 47.
4805.— Se han inutilizado el 40, 42, 43 y 46.
4810 — El 14, 45, 46, 47, 18, 49, 20, 29, 30, 32, 42, 46 

47, 48. 49, 50 y 5o.
4841.— Han desaparecido y se han inutilizado el 4 

2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, Sol 
36, 47, 48 y 49.

1812.— Han desaparecido el 4 y 2.
4843 .— Se han inutilizado el 48, 49 ,22 , 23. 29, 37,46 

47, 48, 5 9 ,7 0  y 72.
4844.— Han desaparecido y  se han inutilizado el 4 

y  49.
4818.— Se han inutilizado el 4, 48, 49, 60 y 64.
4 8 1 9 . - El 46 y 47.
4831.—Han desaparecido y  se han inutilizado el 4, 2, 

49, 50, 53, 74, 84 y 85.
4832.— El 41, 45, 46, 47, 20, 39, 4 0 ,4 4 , 50,-54, 65, 66, 

67, 74, 76, 77, 85 y 98.
4833.—Se han inutilizado el 49, 69, 76, 7 7 ,7 8 ,7 9  

y 80.
4834.—Han desaparecido y se han  inutilizado el 64, 

90, 91, 92, 93, 94, 95, 400, 404 y 4Ó5.
4835.— Se han inutilizado el 34, 36, 86, 87 y 96.
4836. — Han desaparecido y se han inutilizado el 4,

2, 3, 4, 5, 9, 47, 48 , 49 , 50 y 53.
4837. -  El 4, 2 ,  6 , 7, 4 2 ,  43, 44, 4 8 ,4 9 ,  2 2 ,2 3 ,2 4 ,  

2 5 ,2 6  y 27. -
1838.— Se han inutilizado el 4, 44, 45, 4 8 , 49 , 58,59, 

62 y 63.
4839.— Han desaparecido y se han inutilizado el 2 ,3 ,

46 , 47, 2 8 ,2 9 ,  42, 4 3 , 44, 4 5 , 4 6 , 48 , 49 , 52 v 53.
4840.— Ei 4, 5 , 6 ,  7, 8 ,  9 , 20 , 24, 5 6 , 57, 5 8 , ‘59 , 63, 

6 4 , 6 o , 87 9 9 , 100, 401 y 402.
4841 — Se han inutilizado el 5 ,  6 ,  86 , 87, 91 y 92.
4842. -  El 4, 10, 44, 25 , 26 , 58 , 59, 6 8 , 6 9 ,7 0 . 7 4 ,  

80 , 84, 82, 108 , 409, 110, 414, 422 y 423.
4843. — Han desaparecido y se han inutilizado el í ,  2,

3, 4, 5. 6, 7, 8, 9, 40 44, 42, 43, 44, 45, 46, 53, 55, 67, 74, 
75, 95, 99, 400 y 426.

1844.— Ei 42 , 44, 4 5 , 4 0 , 44 4 2 , 4 3 , 44, 45', 46 , 47, 
48 , 49 , 50 , 51, 5 2 , 53 , 54, 55 , 56 , 57, 58 . 59 , 6 0 , 61, 
62 , 63 . 64, 65 , 6 6 ,6 7 , 68 , 83 , 84, 85 , 9 5 , 96, 425 , 426, 
473 y 174.

4845.— Se han inutilizado el 40., 14, 48 , 4 9 , 50 y 445.
4 8 4 6 .— E« 4, 2 , 3 , 4, 5 ,  6 ,  7, 20 , 2 6 , 27, 2 8 , 30 , 34, 

33 , 36 , 37, 38, 54 y 52. Y en el segundo registro el 4,
47 y 49

4847.— El 2 0 , 21, 35 , 36 y 444.
4848.— El 4, 2 ,  3 , 26 , 27, 28 y 70.
4 8 4 9 . - Ei 3 , 4, 6 y 7.
4850.— El 5 , 6 , 9 ,  13, 27, 2 8 , 3 2 , 35 y 78.
4851.— El 4, 2 , 46 , 47; 43 2 , 4 33 , 468 y 469.
4852. —Ei 4, 4 40 y 441.
4853.— El 2 80 , 284, 28 2 , 283 , 284, 287 y 288.
4 8 5 5 . - El 86 , 441, 442 , 146, 278 y 348.
4856.— El 447, 448, 449 , 450, 451, 4 5 2 ,4 5 3 , 454, 455. 

4 6 5 , 184, 482, 486, 222, 2 4 2 , 252 y 253.
4 858 .- E l  436 , 137, 151 y 245.
4859. El 148.
1860.—Han desaparecido y se han inutilizado el 4,

2 ,  3 , 4, 5 , 6 ,  46, 27, 31, 3 2 , 3 3 , 3 4 ,1 5 6 , 486, 487, 494, 
495, 496, 197, 498 y 247.

4861.— Ei 179.
4862.— Se lian inutilizado e l 4 ,  2 , 4 0 , 44 6 , 447,148, 

483 , 495, 496 y 199.

REGISTRO PARTICULAR DE ALGEMESÍ.
A ños 4769. — Se han inutilizado los folios 3 , 49 y 20. 
4 7 8 0 .-E 1  34 y 32.
4798.— El 40 y 25.
4 8 0 8 . - El 9 ,  40 y 44 .,
4810.—Han desaparecido y se han inutilizado.el 4,

3 , 4 y 6.
48Í1.— Se han inutilizado el 4 5 , 46 y 49.
1813.— El 4 ,  2 ,  9 y 40.
4817.— El 21, 22 y 23.
4849.— El 40 y 44. „
4831.- E l  8, 24, 22, 23, 24, 34, 36, 37, 38 y  39.
4 8 3 2 . - Ei 1 , 2 ,  8 y 21.
4834.— Han desaparecido y se han inutilizado el 5, 

6, 47, 18, 20, 21, 22, 23, 25 y 26.
4835 —El 4 ,3  30 y 31.
4836. —Se han inútil zado el 5, 6. 8, 9 ,4 0 , 45 y 16.
4837.- E l  4, 40, 41, 12, 43, 44, 45 y 47.
4838.— El 48 y 19.
4839.— El 4, 5 y 6.
4840.— El 3, 4 y 5.

(Se concluirá.)

BANCO DE BARCELONA.
Estado de su  s i tuación en fin  de Mayo de 4869.

PesoS fuertes. 
ACTIVO. ------------ ---------

Metálico en ca ja ............................................  5.763.163,047
B illetes en c a j a . . . .........................   384.860
Letras y pagarés en cartera á realizar. 2.621.552,012
Préstam os sobre efectos pú b licos  857.600
id. sobre ( ^ cci0nes de sociedades anó-
o trasga  ' m r!.,masí  :   ................... 4.400
rantías / 1 £ aciones de ferro-car-

, i . r ile s ...........................................  28.500
B illetes hipotecarios del Banco de E s

paña, propiedad del Banco de B ar-
„  celona.............................................................. 578 029,368
Propiedades del B a n co ...............................  431.171.600
Corresponsales  ........................................ ’ . 6.07Ú 3 8
Cuentas transitorias................ * . ! ! ! ! ! ! ! !  228.356670

40.601.603.805 
PA SIV O . -----------------------

Capital desem bolsado por el 75 por 400 
exigido á los señores accionistas pro
pietarios de las 20.000 acciones em i
tid a s...................................................................... 4.500.000

Im porte de los billetes em itid os  4.499.685
D epósitos      . 673.512,808
Cuentas corrientes........................................ 3.738.773,444
D ividendos á p agar  .................................  7.4 41,306

/ C o r r e d o r e s . . . . . ...................... 483,689
D eb i tos | Fondo de reserva ........................... 450.000

varios,. ¡ B eneficios del sem estre que
' d iscu rre   e . .  32.307,891

40.601.603.805

N otas. 4 .a CapitaJ nom inal  2.000.000)
» Idem de las acciones Igual.

em itidas.....................   2.000.000 j
2.a E ntre los 5.763.463,017 ps. fs. que aparecen como 

existencia  m etálica en caja, hay 366.535 en billetes equi
valentes á calderilla catalana.

Barcelona 34 de Mayo de 4869.== Los Directores, 
Sebastian A ntón Pascual. = J .  M. Serra. X — 1587

P R OV I D E N C I A S  J U D I C I A LES.
En virtud de providencia del Sr. D. José María Payueta, 

Juez de primera instancia del ni b ito de la Audiencia de esta 
capital.se sacan á sub s.ta pública difu entes_ bienes que pertene
cieron a> difun o Sr. Conde de Toi rennizquiz, sitos todos en el 
c. seo, arrabales y lérrn no de la ciudad de Viaua, partido de 
listel la, en Navarra; y esla acordado que la venta se ejecute en 
dos remates: el primero comprensivo de dos lutes y el segundo 
do tros tí ssbor*

En primera subasta señalada para el dia 9 del próximo jneS 
de Julio: • P rim er lote.

Ocho casas señaladas en la tasación  pericial con los núme
ros 1, 2, 4 y 7 al 11. Y 20 piezas de tierra, viña, huerta y ou-



yarfis, señalad os en  dicha tasación con los núm eros  1 al 7 ,13 ,  17 
al |9. 2'». 2G al 29, 31, 32, 30 y 39; a p ia d a d a s  todas estas  lincas  
en 162.566 rs.

Segun do  lote.
Y otras ocho fincas urbanas y ¿2 rúst icas  apreciadas todas en 

130.931 rs. Las c i tadas ,  cho fincas urbanas son las señ aladas en  
la tasación con L s  n úm eros  5. 6 y 12 al 17; y las rúst icas n ú 
meros S al 12, 14 al 10, 2a al 23, 30. 33 al 35, 38 y 40 al 43, que  
son piezas de  tierra, huerta, v iñas  y olivares .

Y en segunda subasta s -halada para  el dia 22 de  d icho  m es  
de Julio:

P r i m e r  lote.
La posesión  l lam -da R cajo, com p u esta  de  las fincas urba

nas números 18 al 21 de la tasación, y la rústica n úm ero  44 de  
la misma, aprec iadas todas en  168.930 rs.

Segundo lote.
La casa de la calle de Cantone*. señalada al m argen d e  la ta

sación con el n úm ero  3, valuada en 35.683 rs.

T e r c e r  lote.
La finca rústica núm ero  25, ó sea una v iña en  el térm in o  de  

Los Doce, tasada t n 10.900 rs.
Se advi* í te:

1.° Que t o d - s  L s  fincas des ignadas  para la segunda subasta  
se hallan hip tecadas  á un créd ito á favor de la señora viuda de  
Marco, vec ina de Ramplona, y á ellos no se ad m it ir án posturas  
que no c u b ia n  la tasación.

2.° Que las dos e r a d a s  subastas  se verificarán en esta capital 
en  la sala de audiencia de! referido Juzg.-do, y  hora de las doce- 
de la m añana de los expresado-  dias 9 "y 22 de Julio p ió x im o .

1 3.° Que e s 1 a as im ismo aco rdado  se anuncie que  d d  por
m en o r  y  c ircunstancias  de lo que se v en d e ,  esto es, de la s i tu a 
ción, cabida, -inderos y  valor de cada pieza, y lo que c o m p ren 
d e d l a s  urbanas,  pueden c  b rarse los licitadores en Madrid en  
la Escribanía de D. Eulogio Mareilla Sánchez, sita en la costani
lla oe  Santiago, núm. 6, principal,  y  en Estella en  la á que cor
responda el exhorto  que para los anuncius que han de hacerse  
se ha librado ni mismo Juzgado.

Madrid 9 de  Junio de 1869.— El E scribano  actuario, Eulogio  
Mareilla Sánchez.  X — 1589

CORTES CONSTITUYENTES
P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  V i c e p r e s i d e n t e  

D. M a n u e l  C a n t e r o .

Extracto oficial de la s e s ió n  celebrada  el d ia  10 de Junio  
de 18(59.

A b ie r ta  á  las  dos m é n o s  c u a r to ,  y  le ída  el a c ta  de la  
anter ior  p o r  el Sr.  S e c r e ta r io  C arra  talá,  fué a p ro b a d a .

Se dió c u e n t a  de u n a  exp< sicioñ d i r ig id a  á las C o r 
tes por D. I g n a c io  C ab a l le ro  y D. B ra u l io  F é b x  R e in a ,  
Profesores c l ín icos de la F a c u l t a d  de M ed ic ina  de S a n 
tiago, su p l ic a n d o  q u e  en  la n u e v a  ley  de e n s e ñ a n z a  se 
les des igne u n  escalafón  q u e  les de d e re c h o  á  las p lazas  
de Ca ted rá t icos  n u m e r a r i o s  de las a s i g n a t u r a s  m á s  a f i 
nes con su s  des t in o s .  Se aco rd ó  p a s a r a  á la  com is ión  
que en t iende  en el a s u n to .

Se dió p r i m e r a  l e c tu r a  de v a r i a s  e n m ie n d a s  al p r o 
y e c to  r e l a t i v o  á d a r  fuerza  de ley  á los d e c re to s  del G o 
bierno P ro v is io n a l ,  a c o rd á n d o s e  qu e  p a s a r a n  á  la  c o m i 
sión respec tiva.

Se dió c u e n ta  de la s ig u ie n te  p ro p o s ic ió n  de ley, a u 
torizada po r  las secciones:

«A rt ícu lo  4.° L o s  p r e s u p u e s to s  de g a s to s  del a ñ o  
económico de 1869 á 1870 no d e b e r á n  e x c e d e r  de £.000 
mil lones.

Art .  £.° Si d e s p u é s  de c as t ig ad o s  c o n v e n i e n t e m e n t e  
y según las n e c e s id a d e s  a c tu a le s  e x c e d ie r a n  to d a v ía  de 
la cifra s e ñ a l a d a ,  se f a c u l ta  al  G o b ie rn o  p a ra  v e n d e r  
bienes en c a n t id a d  igua l  de los qu e  c o n s t i t u í a n  el P a 
tr im on io  r e se r v a d o  de la C o ro n a .

Art .  8.° Si en los a ñ o s  s u c e s iv o s ,  y  p a r t i e n d o  s ie m 
pre de la base  de £ 000 m il lones  , no  fu e ra  d ab le  dejar* 
nivelado el p r e s u p u e s t o ,  se  a u to r iz a  i g u a l m e n t e  al G o 
bierno p a r a  v e n d e r  los m e n c io n a d o s  b ienes  qu e  *esteu 
has ta  i n v e r t i r  c o m p le t a m e n te  su  p ro d u c to  en  d ich o s  
fines.»

M adrid  £  de Mayo, de 4869. =  F ra n c i s c o  P a s c u a l  
R e i g . = J o a q u i n  S a n c h o . = F r a n c i s c o  J a v ie r  M o y a .= M a -  
nue l  P a sc u a l .  =  E n r i q u e  N ie u la n t .  =  V icen te  P e s e t . =  
Luis  de Moliní.»

El Sr.  r e i g  : N o  t r a to  de m o 'e s t a r  m u c h o  t i e m p o  la 
a tenc ión  de las C or tes  al a p o y a r  ia  p ropos ic ión  de que  
se a r a b a  de d a r  lec tu ra .

Sab ido  es que  el p u eb lo  e spañol  sa lu d ó  con e n t u 
s ia sm o  la r e v o lu c ió n ,  p o rq u e  c rey ó  ver  con ella g a r a n 
t ido el o r d e n ,  r ea  lzadas  las e c o n o m ía s  y  a f i an zad a  la 
l ib e r ta d  , p o rq u e  de. todo esto neces i ta  el p a í s ,  no p u -  
d ien d o  q u e d a r  sa t is fecho  con c u a lq u ie r a  de es tas  cosas 
si le fa l tan  las dem ás .  H a s t a  a h o r a  só o h a  visto  a l g u 
n a s  c i rc u la re s  y var ios  a r t í c u lo s  esc r i to s  en  la  C o n s t i 
tuc ión  , qu e  si bien es u n a  ob ra  g r a n d e ,  no  es sin e m 
bargo todo lo que  neces i ta  , p u e s to  que  u n o  de los ob je
tos que  m e re c e n  ta m b ié n  n u e s t r a  a te n c ió n  p r e fe re n te  
son las econom ías .

Yo no c o m p re n d o  p o r q u é  h a y  t a n to  e m p e ñ o  en 
m a n t e n e r  ese e jérc i to  tan  n u m e r o s o ,  que  p o d r ía  l le g a r  
un  d ia  en que  sea im posib le  a te n d e r lo  si no  se a d o p ta  
a l g u n a  d e t e rm in a c ió n  q u e  no s  sa q u e  del es tado  l a m e n 
table  en q u e  no s  e n c o n t r a m o s .

P o r q u e  es de a d v e r t i r ,  s e ñ o re s ,  q u e  si no  h a c e m o s  
amigo n u e s t r o  al c o n t r i b u y e n te  , no  nos  h a n  de sa c a r  
de los a p u r o s  ni el e jé rc i to  n i  los v o lu n ta r io s ,  p u e s to  
que, de no a c e p ta r  el c a m in o  de las e c o n o m ía s ,  po p o 
drem os a d q u i r i r  la n o t a  de b u e n o s  a d m in i s t r a d o re s ,  q u e  
es necesa r ia  p a r a  t e n e r  á n u e s t ro  lado la N ac ión .

E n  las of ic inas  del  E s ta d o  so b r a n  la m i ta d  de los 
e m p lead o s ,  q u e  es p reciso  se a c o s tu m b re n  á t r a b a j a r  
ocho ó diez h o r a s  d ia r ia s ,  con lo cual  se p o d rá n  a l iv ia r  
las ca rgas  del E s t a d o ,  q u e d a n d o  a te n d id o  p e r f e c t a m e n 
te el se rv ic io .  Y aqu í  debo m a n i f e s ta r  q u e  no es toy  
conforme con  las ideas  del S r .  M inis tro  de la G o b e r n a 
c ió n , que  nos  dec ía  h a c e  a lg u n o s  d ías  q u e  en  las ofici
nas sobra  pe rso n a l  , pero  qu e  no e s tá  bien r e t r i b u id o ,  y 
por c o n s ig u ie n te  no  cabía g r a n  ec o n o m ía  en este  p u n to ,  
pues la qu e  p u d ie r a  r e s u l t a r  de  d i s m in u i r lo  q u e d a r ía  
anu lada  con 1a. m a y o r  r e t r ib u c ió n  q u e  debia  d arse .  Yo 
creo que  sob ra  m u c h o  p e r s o n a l ,  m a s  no  q u e  se les p a 
gue p o c o : si as í f u e r a , no  se h a b r í a  d e s a r ro l la d o  t a n to  
la e m p leo m an ía .

Bien  sé q u e  to d as  las e c o n o m ía s  q u e  deb en  h a c e r s e  
no han  de sa l ir  sólo de un  lado ;  pero  r e b a ja n d o  de u n a  
y otra  p a r te  todo lo que  se a  posib le  p u e d e  lo g ra rs e  el 
resultado.

Desde el £9 de S e t ie m b re  no  deb ian  h a b e r s e  d e c la 
rado las c e s an t ía s  y ju b i la c io n e s  en la f o rm a  que  se h a  
hecho; y a u n  c u a n d o  no soy tan  rad ica l  qu e  no  re sp e te  
la legislac ión q u e  p u ed e  r e g i r  en épocas  d e t e rm in a d a s ,  
yo juzgo  q u e  con 10 ó 15.000 rs. c u a n d o  m á s  puede  p a 
sar m u y  b ien  u n  c es an te  ó ju b i lad o .  N o p o d r á  tal vez 
vivir  en M adrid  ni g a s t a r  coche ,  cierto;  m a s  pued e  viv ir  
en u n a  cap i ta l  de p ro v in c ia  ó en  un  p ueb lo  con h o l g u 
ra ;  pu es  las c e s a n t ía s  y ju b i l a c io n e s  no h a n  te n id o  o tro  
objeto que  el de q u e  los se rv id o re s  del  E s ta d o  que  h a n  
estado s i rv ie n d o  m u c h o s  a ñ o s  al pa ís  no  q u e d e n  d e s 
pués r e d u c id o s  á p e d i r  u n a  l im osna .

Es,  pues ,  i n d i sp e n sa b le  d i s m in u i r  los gas tos  y  sa c a r  
á la v e n ta  los i n m e n s o s  b ienes  q u e  el E s ta d o  t iene  y 
que no  h a y  razón  a lg u n a  p a r a  que  los r e t e n g a  en su 
poder,  sin e x c lu i r  esos m o n te s  q u e  t a n to  g as to  ca u s a n  
y p a r a  c u y a  c o n se rv a c ió n  neces i ta  t r ip l ica r  el pe rso n a l  
ded icado  á su c u s to d ia  si no  q u ie re  ver los  ta lados . 
T a m b ié n  deben  sa l i r  á 1a. v e n ta  los del P a t r im o n io  r e 
se rv ad o  de la C o ro n a ,  con los q u e  poclria n iv e la r se  el 
p re su p u e s to ,  c u b r ie n d o  el déficit  q u e  en  él p u e d a  h a b e r ,  
s e g ú n  se dice en la pm p i  sic ion.

El pueblo  no debe p e g a r  un p re s u p u e s to  q u e  pase 
de £.1)00 millones; y de todos m odos esos bienes p ueden  
serví) ' p a r a  la. n ive lac ión .  Ya el Si*. M inis tro  de H a c ie n 
da  dijo que  d e n t ro  de tres  a ñ o s  p odr ían  q u e d a r  n iv e l a 
dos  ios p r e s u p u e s to s ;  de m o d o  que  es ta  es u n a  razón  
m á s  p a r a  p r o c u r a r  qu e  con la  v e n t a  de esos b ienes se 
c u b r a  el déficit  que  p u e d a  r e su l t a r  en ios a ñ o s  q- e fal
t a n  p a ra  c o n s e g u i r  ese objeto,

E l  M o n a rca  q u e  v e n g a  es preciso  que  sepa  que  so 
m os pobres,  y q u e  se c o n te n te  con  u n a  a s ig n ac ió n  r e 
g u la r  p ro p o rc io n a d a  á lo q u e  n u e H ro  es tado  exige  ; y si 
qu ie re  t e n e r  a lg u n a s  posesiones ,  que  las a d q u ie r a  él sin 
neces idad  de q u e  n o so t ro s  se las v a y a m o s  á d a r .

L a  c ues t ión ,  s e ñ o re s ,  no es de b a y o n e ta s ,  s ino de 
n ú m e r o s ,  y el q u e  la r e su e lv a  es el que  m e r e c e rá  el 
ap lauso  del país. H e m o s  se rv id o  á u n a  p a i t e  del pueblo  
q u i tán d o le  las q u in ta s ,  y ese p u eb lo  le te n e m o s  con a r 
mas y bag a je s  en el c am p o  r e p u b l i c a n o ;  de m odo  que  
si no p r o c u ra m o s  te m - rd e  n u e s t r a  p a r te  al c o n t r i b u y e n 
te nos q u e d a r e m o s  sin n ad a .  H a g a m o s  e c o n o m ía s  y no 
h a b rá  que  t e m e r  ia  p ro p a g a n d a  q u e  p u e d a  h a c e r s e  en  
co n t ra  de la  a c tu a l  s i tuac ión .  R u e g o ,  p u e s ,  á  las L urtes  
Be s i rv an  a d m i t i r  la  p ropos ic ión  q u e  lie ten ido  el h o n o r  
de a poya r .

El Sr. M in is t ro  de H A C IE N D A :  El d isc u rs o  din se
ñor  R e ig  e s tá  basado  en el m á s  acendrar lo  pa t r io t i sm o ;  
y e fe c t iv a m e n te ,  yo  creo  q u e  la g r a n  dif iculta ' i  e - ta  en 
la cues t ión  r e n t í s t i c a ,  p u es  la polí t ica  es tá  d o m in a d a ,  
.puesto q u e  y a  h a n  pasauo  las dos lases  m á s  u ñ id l e s ,  
qu ed an d o  sólo po r  r eso lver  la t e r c e r a ,  que  ya no lo es 
tanto. N o sólo en es tas  C o r te s ,  s ino  en o t ra  ocasión, he 
dicho ya  que  h a c ia  fal ta m á s  de u n  M inisl o de H ac ien 
da p a ra  v e r  r e su e l l a  la  cu es t ió n  de H a c i e n d a ,  p o rque  
esto no  es o b ra  del  m o m e n t o ;  deb ien d o  a h o r a  decir  
á S. S. q u e  lo q u e  se dice en  la p ro p o s ic ió n  es u n a  u t o 
pía, rio es posib le  rea l iza r lo .

S. S. h a b r á  v is to  los p r e s u p u e s to s ,  o b se rv a n d o  que  
hay u n a  c a n t id a d  de 1.869 m i l lo n es  de gas to s  i r r e d u c i 
bles, pues  no creo  qu e  q u ie r a  S. S. se fal te á los c o m 
promisos c o n t ra íd o s  con los ac reed o res ,  q u e  se d e s t r u 
yan los faros, las  c a r r e t e r a s  y  o t r a s  m u c h a s  cosas p r e 

cisas,  sin  las q u e  no  po d em o s  pasar .  S. S. m ism o  d e 
cía q u e  e ra  necesa r io  a u m e n t a r  el n ú m e r o  de g u a r d a s  
de m o n te s  si es tos h a b ía n  de co n s e rv a rs e .  Él q u e re r ,  
pues ,  qu e  con lo que  r e s ta r ía  del  p re su p u e s to ,  de a c e p 
ta r  lo que  se p ropone ,  se c u b r a n  todas  las d e m á s  a t e n 
ciones  se r ia  risible.

S. S. desea  qu e  se l len e  el vacío con los b ien es  de la 
C o r o n a ;  pero  h a b r á  visto  qu e  los vend ib le s  sólo a s -  
cien duii á  600 m i l lo n e s ,  y  po r  lo t a n to  no  a lc a n z a n  á 
c u b r i r  ni a u n  el déficit  de es te  año .  Yo creo  q u e  lo que  
h a c e  fal ta  es  t e n e r  á n im o  p a r a  v e r  el pe l ig ro  y a r r o s 
t rarlo .  E n  las c u es t io n es  de H a c ie n d a  suc ede  com o en  
las d o le n c ia s ,  que  h a y  m u c h o s  c u r a n d e r o s ;  y  p re c isa 
m e n te  no h a n  fal tado a h o r a  so ñ a d o res  de los que  h a s ta  
la  p r e n s a  se h a  ocup ad o  d á n d o le s  la r e sp u e s ta  qu e  m e 
rec ían .  L a  H a c ie n d a  lo que  neces i ta  es espacio  , t iempo, 
y r eposo :  h a y  que  h a c e r  sacrif ic ios ,  sin o b r a r  com o el 
sa lva je  qu e  c o r ta  un  á rbo l  p a r a  u ti l iza rse  de él ,  s ino 
f e c u n d á n d o le  p a ra  h a c e r le  m ás  p ro duc t ivo ;  y á este p e n 
s a m ie n to  es al que  obedece  el s i s tem a  a dop tado .  D ec ir  
que  el p r e s u p u e s to  no  ex c e d a  de £.000 m i l lo n e s ,  c u a n 
do los g as tos  i r re d u c ib le s  a s c ien d en  á ' lo  que  hé  in d ic a 
do, rep i lo  q u e  es u n a  cosa de todo p u n to  im posib le .

H a  h a b lad o  S. S. de los em pleados ,  y  debe  sa b e r  que  
es tos no  c u e s ta n  m á s  que  304 m i l lo n e s ,  y q u e  con el 
sue ldo  que cob ran ,  en gene ra l ,  no  p u e d e n  v iv i r  tan  bien  
com o el q u e  se d e d iq u e  á u n a  p ro fe s ió n ;  p u d ie n d o  yo 
d e c i r  que  m e  a r r u i n a  el se r  M inis tro  de H a c i e n d a ,  p o r 
q u e  m e t r a ia  m á s  c u e n ta  el ejercicio de m i  profesión. 
P o d r á  dec ir se  que  no  t r a b a j a b a n  t a n to  en  Ja A d m in i s 
t r a c ió n  a n t e r i o r ;  pe ro  h oy  d ía  no s u c e d e ’ e s o :  se h a n  
d i s m in u id o  m u c h o s  e m p le a d o s ,  q u e d a n d o  sólo los i n 
d isp e n sa b le s ,  qu e  d e s e m p e ñ a n  c u m p l id a m e n te  su  c o 
m etido .  Se h a  h e c h o  tan  gen e ra l  el h a b l a r  de esto , que  
yo he  oido h a s t a  la  p e r e g r in a  idea  de h a c e r  u n a  e c o n o 
m ía  de 500 m il lo n es  en los em pleados ,  c u a n d o  e n t r e  to 
dos no  c u e s ta n  m á s  que  3 0 4  E s  p rec iso  no  e x a g e ra r ,  
p o rq u e  esto á  n a d a  co n d u ce .

P o r  ú l t i m o ,  creo  qu e  S. S. d eb e r ía  r e t i r a r  es ta  p r o 
posic ión ; pe ro  en  el caso de q u e  as í  no  Jo h a g a  y las 
C ortes  q u ie r a n  to m a r la  en  c o n s id e ra c ió n ,  debe  p a s a r  en  
mi con cep to  á  la  com is ión  de p r e s u p u e s to s ,  qu e  p o d rá  
e s tu d ia r l a  y v e r  lo q u e  p u e d e  h ace rse .

El Sr.  r e i g : N o  he  d ich o  yo qu e  se a u m e n t e n  los 
g u a r d a s  de m o n te s ;  lo que  h e  in d icad o  es q u e  se v e n 
d a n  los m o n t e s ,  p o rq u e  si se e m p e ñ a  el E s ta d o  en  c o n 
se rv a r lo s  n eces i ta  t r ip l ic a r  el n ú m e r o  de  los e n c a r g a 
dos de su  cus tod ia .

T a m p o c o  h e  d icho  qu e  los e m p lead o s  no t r a b a je n :  
conozco a lg u n o s  d i g n í s i m o s , y su p o n g o  qu e  lo se rá n  to 
d o s ;  pe ro  creo  q u e  d eb e n  t r a b a j a r  ocho  ó diez h o r a s  
d ia r ia s ,  com o se h ace  en  o t r a s  par tes .

H a  h a b la d o  S. S. de b ienes  v e n d ib le s ,  lo q u e  s u p o 
ne  q u e  h a y  a lg u n o s  no  v e n d ib le s ,  y  yó op ino  que  todos 
es tán  en el p r im e r  c a s o ,  p u e s  el M o n a rca  sólo neces i ta  
qu e  se le dé u n a  as ig n ac ió n  decen te .  Si esos b ienes  no  
a lc a n z a n  á  c u b r i r  todo el dé f ic i t ,  se d e s t in a n  á  cu b r i r le  
h a s t a  d o n d e  se p u e d a ;  p u e s  yo  lo q u e  deseo  es q u e  no  
l legue  el m o m e n to  en  q u e  el M ona rca  v e n g a ,  y al v e r  
qu e  esos b ien es  e s tá n  to d a v ía  en  p o d e r  del E stado ,  se le 
v a y a n  á e n t r e g a r  y  n o s  q u ed e m o s  sin  n a d a  p a r a  r e s 
p o n d e r  á  las  n ec e s id a d e s  qu e  p esan  sob re  el Tesoro.

E l  S r .  M in is t ro  de h a c i e n d a : Dice S. S. q u e  al  
h a b l a r  yo de b ienes  v e n d ib le s  ind ico  q u e  los h a y  no  
vendibles-, y  en  efecto es así. T e n e m o s  el palacio de 
M adrid  e n j a  p laza  de O rien te ,  qu e  vale  m u c h o s  m il lo 
nes, y qu e  no  p r e t e n d e r á  S. S. q u e  lo s a q u e m o s  á la 
ven ta ;  y h a y  r iq u e z a s  com o las del M useo del  P ra d o ,  
que  h a s t a  son  r e p ro d u c t iv a s ,  p o rq u e  e n t r a n  m u l t i tu d  
de e x t r a n j e ro s  á a d m ira r la s ,  y es cues t ión  de h o n r a  y de 
decoro  n ac iona l  el co n se rv a r la s .

A d em ás ,  los b ienes  del E s ta d o  se v e n d e n  á  plazos y  
no  p u e d e n  r e s p o n d e r  ta m p o c o  a l o  q u e  S. S. desea.  L a  * 
p roposic ión  es i n d u d a b le m e n te  h i j a  del  p a t r io t i sm o ,  
pero  no del  cálculo. P o r  eso le ru e g o  q u e  la  re t ire;  y de 
no  hace r lo  así espero  q u e  las Cortes ,  en  el caso de que  
c re a n  c o n v e n ie n te  t o m a r la  en  c o n s id e ra c ió n ,  a c u e rd e n  
que  pase  á la com isión  de p re su p u e s to s .

L e id a  n u e v a m e n t e  la p ro p o s ic ió n ,  y p re v ia , la  op o r 
tu n a  p re g u n ta ,  fué t o m a d a  en  c o n s id e r a c ió n , a c o r d á n 
dose p a s a ra  á  la com is ión  de p re su p u es to s .

Se dió l e c tu r a  de la p roposic ión  s ig u ien te ,  a u to r iz a 
da  po r  las secciones:

«A rt ícu lo  l.° Se r e s tab lece  desde  es ta  fecha  en  toda  
su  fuerza  y v ig o r  la ley de 19 de A g os to  de 1841, p o r  ia 
qu e  se d e s a m o r t iz a b a n  los b ienes  de las  c ap e l lan ía s  c o 
la t ivas ,  f am ilia res  ó de sa n g re .

A r t .  £.° Q u e d a n  d e ro g a d a s  la l e y -c o n v e n io  de ca 
pe l lan ías  co la t ivas  de s a n g re  de £4 de J u n io  de 1867 y 
c u a lq u ie r a  o t r a  d ispos ic ión  c o n t r a r i a  al e sp í r i tu  des-  
a im -r t izador  de la c i tada  ley de 19 de A gos to  de. 1841.»

P a lac io  de las C ortes  31 de Mayo de 1 8 6 9 .= J u s t o  
T. D elgado .--= P e d ro  Mateo S a g a s t a . =  D em etr io  Macía 
Gástelo.— C ipriano  S e g u n d o  M ontes ino .— I. R o jo  A r i a s . =  
L u is  Dieguez A m o e i r o . = J u a n  Tut.au.»

El Sr.  D E L G A D O :  Sres. D ip u tad o s ,  la  p roposic ión  
q u e  t e n g o  el h o n o r  de a p o y a r  es de s u m a  im p o r ta n c ia ,  
si b ien  yo m e p ro p o n g o  e x p o n e r  sólo a lg u n a s  b rev ís i 
m a s  c o n s id e ra c io n e s  sob re  ella.

L a  ley de 1841, qu e  p r e v e n ia  la d e s a m o r t iz a c ió n  de 
los b ienes  de q u e  se  t r a ta ,  obedec ía  á u n  g r a n  p r in c ip io  
de ju s t i c ia  y de c o n v e n ie n c ia  so c ia l ,  c o n c lu y e n d o  con  
u n a  in s t i tu c ió n  p e r ju d ic ia l í s im a  a u n  p a r a  la  m is m a  
Ig lesia ,  p u es to  q u e  po r  rnedio de ella  e n t r a b a n  á f o rm a r  
p a r te  del c lero  p e r s o n a s  qu e  ni po r  su  c a rác te r ,  n i  p o r  
su  v o cac ión ,  n i  p o r  su s  c o n o c im ie n to s  deb ian  p e r t e n e 
ce r  á él.

E s t a  ley, qu e  p u e s t a  e n  v ig o r  en Jas épocas  de l ib e r 
tad  h a  ca ido  c u a n d o  á  e s ta  h a  suc ed ido  la  reacc ión ,  pa
re c ía  n a tu r a l  qu e  se hub iese  res tab lec id o  al  ver i f icarse  
la r e v o l u c i ó n , q u e d a n d o  d e r o g a d a  la q u e  se fo rm ó  en 
u n a  época  r e a c c io n a r i a ,  q u e  dejm ues tra  lo qu e  Íbam os 
de c a y e n d o  y la m a r c h a  qu e  s e g u ía m o s  por el c a m in o  
de la t e o c rac ia ;  pe ro  no  h a  sido a s í ,  r ig ie n d o  tod av ía  
la d isposición  que  exige  u n a  d e te rm in a d a  c a n t id a d  p a ra  
fo rm a r  c o n g r u a ,  a c u m u lá n d o s e  en  o t ro  caso u n a s  á 
o t r a s  h a s t a  r e u n i r í a ,  a r r e b a t á n d o s e  de este  m odo  á las 
fam ilias  lo qu e  es s u y o ;  y p a rece  incre íb le  q u e  se h a y a  
m i ra d o  es te a s u n to  con t a n to  d e s d e n ,  no  pud ién d o se  
e x p l ic a r  de o t ro  m odo  q u e  p o r  esas c o n s id e rac io n e s  que  
f r e c u e n te m e n te  se t i e n e n ,  y q u e  t a n to s  p e r ju ic io s  o c a 
s io n a n  á  la ca u s a  l iberal.

L o s  r e a c c io n a r io s ,  s e ñ o re s ,  m a r c h a n  a t r e v id a m e n te  
q u i t a n d o  todos los o b s tá cu lo s  qu e  á su  paso se op o n en ,  
y los p a r t id o s  l iberales ,  p o r  el co n t ra r io ,  tu rnen  s ie m p re  
u n a  porción de m i r a m ie n to s  q u e  p ro d u c e n  los peores  
resu l tados .  Sólo así se c o m p re n d e  qu e  se obse rve  toda 
vía  esa ley r e f r a c ta r i a  y c o n t r a r i a  al e s p í r i tu  de d es
a m o r t iz a c ió n  de la  é p o c a ,  q u e  no  h a  debido su b s is t i r ,  
p o rq u e  cada  d ia  e s tá  c r ean d o  m á s  i n te re se s  c o n t ra r io s  á 
la r ev o luc ión .  R u e g o ,  po r  c o n s ig u ie n te ,  á la A s a m b le a  
se s i rv a  a d m i t i r  la  p ropos ic ión  q u e  h e  ten id o  el h o n o r  
de ap o y ar .

L e id a  de n u e v o  la  p roposic ión ,  y  p ré v ia  la  p r e g u n t a  
o p o r t u n a ,  fué to m a d a  en  c o n s id e ra c ió n ,  a c o rd á n d o s e  
p a s a r a  á las secciones p a r a  los efectos del r e g la m e n to .

El Sr.  F i G C J E R A S ;  El Sr.  M in is tro  de la G o b e r n a 
ción al  c o n te s ta r  á u n a  p r e g u n t a  que  le d ir ig í  la s e m a 
n a  pasada,  r e la t iv a  á la reso luc ión  del e x p e d ie n te .so b re  
las ac ta s  de la e lección  del A y u n ta m ie n to  de A n tc q u e -  
ra ,  m an ifes tó  qu e  habia fijado el plazo de ocho  d ias  á  la 
D ipu tac ión  p a r a  reso lver lo .  E se  plazo h a  t e r m in a d o ,  y 
d e -ca r ia  sa b e r  si se h a  re su e l to  ya  ese e x p ed ien te  , y si 
h a b r á  in c o n v e n ie n te  en t r a e r lo  aquí.

El Sr.  M inis tro  de la G O B E R N A C I O N :  Al sa b e r  
a y e r  que  e sp i rab a  el plazo, p r e g u n té  al G o b e rn a d o r ,  que  
m e  con tes tó  por te lég ra fo :  «Hoy m ism o  se ha  resuelto;» 
y com o sab ia  que  S. S. deseaba  se t ra jese  el exp ed ien te ,  
lo he  ped id o ,  y tan  p ro n to  com o lo te n g a  en  m i  p o d e r  
q u e d a r a  sob re  la mesa.

El Sr. F i G U E R A S :  L a  c o n te s ta c ió n  sa t is fac to r ia  que  
h a  dado S. S. m e  su g ie re  o t r a  p r e g u n t a , y es la r e la t i 
va  á si pued e  saberse  en qué  sen t ido  se h a  re su e l to  el 
e x p ed ien te  á que  me he  referido.

El Sr.  Minis tro  de la G O B E R N A C I O N :  No p uedo  
dec ir  á S  S. en qu é  sen t ido  se h a  r e su e l to ;  lo ún ico  
que  p uedo  dec ir  es que  p o n d ré  el e x p e d ie n te  sobre  la 
mesa,  y S. S. y todos los d e m á s  Sres.  D ip u tad o s  p o d r á n  
e x a m in a r lo  com o gu s te n .

El Sr.  o l ó z a g a : Tengo, Sres.  D ipu tados ,  q u e  c u m 
pl i r  con un  en c a rg o  m u y  h o n ro so  p a ra  mí. H u b o  en ios 
a n t ig u o s  C ongresos  un  Sr. D ipu lado ,  D. V icen te  A lsm a ,  
de a l t ís im o  ca rác te r ,  que  sufr ió  g r a n d e s  p e r se c u c io n e s  
p o r  su f irme a dhes ión  á la idea  l iberal, y con el que  tuve  
la h o n r a  de h a l l a rm e  en la em ig ra c ió n .  E s te  Sr.  D ip u 
tado m erec ió  por  su s  v i r tu d e s  c ív icas q u e  su s  c o n c iu d a 
d a n o s  le d e m o s t r a r a n  su  ap rec io  r e g a lá n d o le  u n a  m o 
de s ta  e s c r ib a n ía  de p la ta  q u e  no  c reyó  deb ia  u sa r la  y 
que  legó en su te s ta m e n to  á la s e ñ o ra  C onde sa  de Mina.

E s ta  s e ñ o ra  tam poco  h a  q u e r id o  usa r la ,  y he  p en s a 
do que  d o n d e  deb ía  e s ta r  es en d o n d e  se r e ú n e n  los 
D ipu tad o s  de la Nación,  si las C ortes  se d ig n a n  a c e p t a r 
la. Con es ta  idea se escrib ió  u n a  c a r ta  que  fué e n t r e g a 
da a; Sr .  P r e s id e n te  q u e  acep tó  esa o fe r ta  po r  h a b e r  
sido d e s t in a d a  á t r ib u t a r  u n  h o m e n a je  de g r a t i tu d  á las 
v i r t u d e s  cív icas y p r iv ad as  y á las pe r se c u c io n e s  del i lu s 
t re  D ipu tado  á  q u e  he a lu d id o ;  y a d e m á s  de e s to ,  po r  
v e n i r  a h o ra  de u n a  d a m a  tan  i lu s t re  po r  el brillo de su  
n o m b re ,  por  su s  reconoc idas  v i r tu d e s  y p o r  su s  g ra n d e s  
ac tos  de beneficencia , qu e  la h a n  h e c h o  m e re c e d o r a  de
o tro  ti tu lo .  . ,

Creo pues, que  sin  neces idad  de m a s  c o n s id e r a c io 
nes las C ortes  s e  se rv i r á n  a d m i t i r  esa m o d e s ta  o f i e n d a  
que hace  la S ra .  C o n d e s a , que  q u e d a rá ,  ig u a lm e n te  que  
el qu e  t iene  el h o n o r  de d i r ig ir  la p a l a b r a  a la A s a m 
blea en  es te m o m e n t o , con un  p e rp é tu o  re c o n o c im ie n to  
á  la  b e n e v o le n c ia  de los S res .  D ipu tados .

E l  b r .  V I C E P R E S I D E N T E  ( C a n t e r o ) :  Yo h e  sido 
t a m b ié n  c o m p a ñ e ro  del B E  D. V icen te  Alsina , y he  po 
dido a p re c ia r  su  'p a t r i o t i s m o  y la en te reza  c)é su  c a r á c 
ter , así co m o  los se rv ic ios  de g r a n  c u a n t ía  'q u e  p re s tó  
s iendo  A lcalde  en  Ja C o r u ñ a  en  época  en que  el có lera  
h a c ia  los m a y o re s  es t ragos ,  s iendo  es ta  quizá la  cau sa  
de la  e n fe rm e d a d  que  con tra jo .

Yo c reo  se r  fiel in té rp re te  de los se n t im ie n to s  de la 
A s a m b le a  aí m a n ife s ta r  q u e  las  C ortes  ac e p ta n  es te  r e 
galo, d ic iéndose  q u e  q u e d a n  m u y  sa t is fechas  y a g r a d e 
cen esa a te n c ió n  que  h a  ten ido  la S ra .  C ondesa  de 
Mina.

S írvase  V. S. h a c e r  la p r e g u n t a ,  Sr.  Secre ta r io .
E l  Sr.  S E C R E T A R I O  (Cárra ta já):  ¿Se d irá  a la  se

ñ o ra  C ondesa  dé M ina  lo qu e  h a  ind icad o  el Sr .  P r e s i 
d e n te  de la C á m a ra?

L a  r e s p u e s ta  fué  a f i rm a t iv a ,  h ab ién d o se  dado  p o r  
u n a n im id a d .

Se  leyó la s ig u ie n te  p roposic ión  , a u to r izad a  p o r  las 
s e c c i o n e s :

« T e n e m o s  la h o n r a  de r o g a r  á  las Cortes que  se d ig 
n e n  a p ro b a r  la  s ig u ie n te

Proposición.
«Las Cortes  C o n s t i tu y e n te s  de c la ra n  d ignos  de ocu 

p a r  u n  l u g a r  en el P a n t e ó n  N a c io n a l  que  se m a n d ó  es
ta b le c e r  po r  la ley de 6 de N o v ie m b re  de 1837 los re s 
tos del  p oe ta  J u a n  de M e n a ,  del G ran  C a p i tá n ,  de G ar-  
ci.laso de la V e g a ,  de A m b ro s io  Morales ,  de A lonso  de 
E rc i l l a ,  de L a n u z a ,  de Q u é v é d o ,  de C a lde rón  de la 
B a rca ,  del M a rq u és  de la  E n s e n a d a ,  de los cé lebres  A r 
qu i tec tos  V e n t u r a  R o d r íg u e z  y  J u a n  V i l la n u e v a ,  y del 
A lm i r a n te  Gravina.»

P a lac io  de las  C ortes  10 de J u n io  de 1 8 6 9 . =  S a lu s -  
t ia n o  de O l ó z a g a .= E s ta n i s l a o  F ig u e ra s .  =  Cárlos G od i-  
nez de Paz.  =  C ris tóbal  M a rt in  de H e r re ra .  =  C ip r iano  
S e g u n d o  M ontes ino .  =  V íc to r  B a la g u e r .  =  E d u a r d o  
Benot.»

El Sr .  V I C E P R E S I D E N T E  ( C a n t e r o ) :  E l  Sr.  Oló
zaga  t iene  la p a la b ra  p a r a  a p o y a r  su  proposic ión .

 ̂ E l  S r .  O L Ó Z A G A :  T re in t a  y  dos a ñ o s  hace ,  seño res  
D ip u ta d o s ,  q u e  u n a s  Cortes  C o n s t i tu y en te s  d e c r e ta ro n  
la c reac ió n  de u n  P a n t e ó n  N ac iona l  en  S an  Is id ro  p a ra  
h o n r a r  la m e m o r ia  de los v a ro n e s  p rec la ros  de E s p a ñ a .  
V ar ia s  h a n  sido las ges t iones  p ra c t ic a d a s  p a r a  l lev a r  á 
cabo este p en s am ien to ;  m as  todas  h a n  sido inú t i les .  E s 
tab a  r e se rv a d o  á es tas  C o r t e s , t a m b ié n  C o n s t i tu y en te s ,  
r ea l iza r  esa idea. A l t r a t a r  de  r e u n i r  esos re s to s ,  no  
p u ed en  m é n o s  de r e c o rd a rs e  los t iem pos  de i n g r a t i t u d  
y de m ise r ia  en  q u e  v iv ie ron  esos esc larec idos v a 
rones.  ¡C u án to s  no  se h a n  perd ido ,  S res.  Diputados!  No 
se e n c u e n t r a n  n i  los de C e rv a n te s ,  n i  los de L o p e  de 
Vega, ni los de Jo rg e  J u a n ,  n i  los de m u c h o s  o tros  q u e  
h a n  dado  g lo r ia  y e s p le n d o r  á  las  l e t r a s  y á  las  a r m a s  
españolas .

E l  P o d e r  E je c u t iv o  h a  p ro c u ra d o  t r a e r  todos los r e s 
tos q u e  se an  posibles p a r a  e v i ta r  el que  se p ie rd a n  los 
que todav ía  q u e d a n ,  si bien  se h a c e  esto con el b e n e p lá 
cito de las fam ilias  y a u n  de los Municip ios, que  pu d ie 
ran  a l e g a r  el d e re c h o  de tene r lo s  en el l u g a r  d o n d e  h o y  
se e n c u e n t r a n .  Y a  se h a n  t ra ído  los de J u a n  de M ena y  
otros,  e n t r e  el los los del  Ju s t ic ia  M ayor  de A ra g ó n  Don 
J u a n  L a n u z a ,  d ecap i tado  p o r  o rd e n  de F e l ipe  I I ,  que  
m a n d ó  á  V a rg a s  p r e n d e r le  d ic iéndo le :  «Que sepa  t a n  
p ro n to  su  m u e r t e  com o  su  prisión,» p a la b ra s  q u e  ca
rac te r iz a n  a q u e l la  te r r ib le  época.

E s ' , 'p ü e s ,  c o n v e n ie n te  qu e  v a y a n  al P a n t e ó n  N a c io 
nal  los res tos  de todos  aqu e l lo s  que  se h a y a n  h e c h o  c é 
lebres en  las c ien c ia s ,  las le t ra s  y  las a r m a s ,  s i rv ie n d o  
esto de noble, es t ím u lo  p a ra  q u e  o tros  a s p i ren  á m e re c e r  
el a l to  h o n o r  que  la  p a t r i a  r eco n o c id a  concede  á los qu e  
se d i s t in g u e n  p o r  su s  g r a n d e s  hechos .

R u e g o ,  p u e s ,  á  la A s a m b le a  se s i rv a  a d m i t i r  la p r o 
posición, com o espero  suc ede rá ,  pues to  q u e  v iene  f i rm a 
da p o r  in d iv id u o s  de todos  los lad o s  de la C á m a ra .

L e id a  n u e v a m e n te  la p ro p o s ic ió n ,  y  p ré v ia  la p r e 
g u n ta  de r e g lam en to ,  fué t o m a d a  en  cons iderac ión .

Al h ace r se  la  p r e g u n t a  de si p asa r ía  ó no á las sec
c iones ,  dijo

E l  Sr .  f í g u e r a s : S o y  u n o  de los f i rm a n te s  de la  
proposición,,  y c laro  e s tá  qu e  no m e  v oy  á  o p o n e r  á  ella; 
pero la m ism a  ley  fija el t é rm in o  de 50 años ,  q u e  son  
los que  h a n  de t r a s c u r r i r  á n te s  de qu e  se p u e d a  c o n c e 
der  ese h o n o r ,  á  fin de e v i t a r  q u e  las pas iones  t e n g a n  
in f luenc ia  en  esos acu e rd o s ,  y no  se conceda  á  n i n g u n o  
sin u n  e x á m e n  im p a rc ia l  y de ten ido .  Conviene ,  pues ,  
que es te a s u n to  siga todos  los t r á m i te s  de r e g la m e n to  y 
se e x a m in e  d e b id a m e n te  p a r a  q u e  no  dem os  rniotivo á 
que  p u e d a  s u c e d e r  q u e  en  lo su c es iv o .s eh a g a  esto de u n  
m odo  p rec ip i tado  y p u e d a n  t e n e r  cab ida  las r iva l ida des  
y pas iones.  E n t ie n d o ,  pues ,  qu e  es lo m á s  o p o r tu n o  que  
pase á las secc iones  e s ta  p ropos ic ión  y q u e  se es tud ie  
c om o merece.^

E l  Sr .  o l ó z a g a : N o voy  á  o p o n e rm e  á  la  p ro p o 
sición dei  Sr.  H ig u e ra s ;  voy  á  dec ir  ú n ic a m e n te  que  
los 50 a ñ o s  que  la ley ex ige  im p id e n  esa p rec ip i tac ión  
con q u e  p u d ie r a  p rocede rse  p o r  e sp ír i tu  de par t ido .

F a l t a ,  p u e s ,  la  razón  p a r a  la d e t e n c i ó n ,  p o rq u e  yo  
puedo  dec ir  aí  Sr.  F íg u e r a s  que  las C o r t e s , al t r a t a r  de 
este a ° u n i o ,  no c r e y e ro n  necesa r io  q u e  se p ro ced ie ra  
po r  los t r a m i te s  de u n a  l e y ,  p o rq u e  si lo h u b ie r a n  q u e 
rido así, lo h u b ie r a n  d icho  c la ra m e n te .  P o r  lo dem ás ,  
c u a n to  m á s  so le m n e  sea  esa d ec la rac ión ,  m u c h o  mejor ,  
con tal  qu e  todo se h a g a  b r e v e m e n te ;  a t e n d ien d o  á  que  
en Madrid  se ha l lan  m u c h o s  r e p re s e n ta n te s  de p ro v in 
cias deseosos de a c o m p a ñ a r  los restos de h o m b res  i l u s 
t res  , c rey en d o  que  la i n a u g u ra c ió n  del P a n te ó n  N ac io
nal  se ver i f icará  el d o m in g o  s e g ú n  e s tá  an u n c ia d o .  Así, 
pues ', si* e s ta  t a rd e  ¿e r e u n ie r a n  las secciones p a r a  
n o m b r a r  la com isión  , c uyo  d ic ta m e n  p odr ía  p r e s e n t a r 
se m a ñ a n a  y d isc u t i r se  el s á b a d o ,  no h a b r ía  d if icu ltad  
en que  q u e d a i a n  sa t is fechos  los deseos del Sr.  F íg u e ra s .

El Sr.  F I G U E I I A S :  No sólo es toy  co n fo rm e  con lo 
que  p ro p o n e  mi a m ig o  el Sr .  O ló zag a ,  s ino  q u e  si no  
p ueden  r e u n i r s e  hoy las se cc iones ,  c reo  qu e  s iendo  tan  
ind iscu t ib les  estos n o m b r e s ,  y su  fa m a  tan  prec la ra ,  las 
Cortes  podr ían  to rna r  u n  a c u e rd o  en  a te n c ió n  á  la p re 
m u r a  del  t iem po y á  las razo n es  e x p u e s ta s  p o r  S. S.; 
pero c o n s ta n d o  q u e  fu e ra  s in  e jem plar ,  y que  p a ra  casos 
a ná logos  en  lo sucesivo  h a  de n eces i ta rse  u n a  ley.

E l  Sr.  s e c r e t a r i o  (C arra ta íá ):  ¿ P a s a rá  á  las s e c 
c iones la  proposición?

El acu e rd o  de la A s a m b le a  fué negat ivo .
A b ie r ta  d iscusión  sob re  la p ro p o s i c ió n , fué  a p ro b a d a  

sin d eba te  a lg u n o  po r  u n a n im id a d .
E l  Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero):  O rden  del dia: 

D iscusión de) d ic ta m e n  d a n d o  el c a r á c te r  de leyes  á l o s  
decre tos  del G obierno  P ro v is io n a l .

L ey ó se  el d ic ta m e n  de la  c o m is ió n , que  decia  a s í :  
«A r t icu lo  ún ico .  Todos los d ecre tos  que  el G obie rno  

P ro v is io n a l  d ictó  y publicó  desde su  in s ta lac ión  h a s ta  
la de las Cortes  C o n s t i t u y e n t e s , com o poder  legisla t ivo 
en el ejercicio  de la s o b e ran ía  de que  e s taba  inves tido  
por la R evo lu c ió n  de S e t iem bre ,  se t e n d r á n  y o b e d e c e 
r án  corno leyes m ié n t ra s  las  C ortes  no  dec re ten  su  r e 
fo rm a  ó derogación .»

»P a lac io  de las Cortes  £  de Abril  de 1869 .= O ir i lo  
A lv a rez ,  P r e s i d e n t e . = F r a n c i s c o  de P .  V i l la lobos .= V i*  
cen te  R o d r i g u e z .= R ie a r d o  C h a c ó n . = J o a q u m  B a ñ o n . =  
F e r n a n d o  M ontero  de  E s p i n o s a .= M a n u e l  de L la n o  y  
P é r s i , Secretario .»

L eyóse  ig u a lm e n te  la  s ig u ien te  e n m ie n d a :
«Los q u e  su sc r ib en  sup l ica n  á  las Cortes  se s i rv a n  

a d m i t i r  la s ig u ien te  e n m ie n d a  al p ro y ec to  de ley  c o n -  
v ir t ien d o  en  leyes los decre tos  del G obie rno  P rov is iona l :

«Queda ex c e p tu a d o  el decre to  del  Sr.  M inis tro  de 
G racia  y Ju s t i c ia  d iso lv iendo  las  con ferenc ias  de S a n  
V icen te  de P a u l .

»E1 d e re c h o  de asociac ión  no  q u e d a  l im itado  p o r  la 
res idenc ia  del jefe  de las aso c iac io n es ,  y  no reconoce  
m ás  l ím ites  que  los se ña lados  po r  la C ons t i tuc ión .  Q u e
d a  p o r  tan to  dero g ad o  el d ecre to  sobre  asociaciones, p u 
blicado p o r  el Ministerio  de la G obernación .»

»Palac io  de las C ortes  £9 de Mayo de 1 8 6 9 . = R a m o n  
V i n a d e r . = R a m o n  Ortiz de Z á ra t e .= V ic e n te  M an te ro -  
l a . = C r u z  O choa .==Para  a u to r iz a r  la l e c tu r a ,  José C ris
tóbal  S o r n i .= E s t a n i s l a o  F i g u e r a s .= M .  F e r r e r  y Garcés .»

El Sr.  s a n g h e z  r u a n o : S e g ú n  r e g l a m e n to ,  m e  
parece  qu e  en  los p ro y ec to s  de ley de im p o r ta n c ia  h a y  
d iscusión  sobre  la to ta l idad ,  y  en  ese concep to  pido la 
p a la b ra  en  con tra .

E l  Sr.  V I C E P R E S I D E N T E  (Cantero): Como el p r o 
yecto  no t iene  m as qu e  un  a r t icu lo  no procede  esa dis
c u s ió n ;  pero t e n d r á  V. S. la p a lab ra  luego  que  se d is
c u t a n  las en m ie n d a s .  A h o r a  le c o r re sp o n d e  al  S r .  V ina 
d e r  p a ra  a p o y a r  la que  se h a  leido.

E l  Sr.  v i n a d e r : M uchos ac tos in ju s to s  h a  c o n s u 
m a d o  la revo luc ión  de Se t iem bre ;  pero e n t r e  todos,  n in 
g u n o  lo es t a n to  com o la  su p res ió n  de las con fe ren c ia s  
de S an  V icen te  de P au l .  Yo deseaba  que  l l e g a ra  este 
debate ,  y po r  eso no quise  a c e p ta r  la especie de p ro v o 
cación qu e  m e  dir ig ió el Sr.  Minis tro  de G racia  y J u s 
ticia en  u n a  sesión an te r io r .  Poco  sin  em b a rg o  debo 
decir ,  sobre  todo d espués  de la pub l icación  de v u e s t ro  
Código co n s t i tuc iona l ,  y reco rd a n d o  lo qu e  dice a c e rca  
de la l ibe r tad  de asociación,  de ese d e recho  q u e  l lam áis  
ilegislable; pu es  L en iendopresen tes  esos a r t ícu los  no p o 
d ré is  m én o s  de n eg a r  ia  san c ió n  q u e  se p ro p o n e  á las 
d ispos ic iones ó m ed idas  del G obie rno  re la t ivas  á lo que  
es el objeto de m i  e n m ien d a .  Sólo deber ía  p ro b a r  que  
los fines de la asociación de S an  Vicente  no  son c o n t r a 
r ios á la m ora l  publica; pero esto no es necesar io ,  sa 
b iendo  qu e  su  objeto e ra  la ca r idad  y el bien de los 
pobres.

P e ro  no e ra  necesario  que  la C ons t i tuc ión  lo dijese. 
S e ñ o r e s ,  las soc iedades  de benef icenc ia ,  n ac idas  del 
sentimiento de la caridad , han existido on todos tiem

pos; los reyes  abso lu tos  las h a n  r e s p e ta d o ,  d e jan d o  á la 
in ic ia t iva  ind iv idua l  s ie m pre  en l ibe r tad  p a r a  que  d is
c u r r ie r a  los m edios m ás  c o n v e n ie n te s  de i ievar  el s o -  
curro  á su s  h e r m a n o s ,  y así es como se h a n  lev an tad o  
por  J a  ca r idad  p r ivada  e s tab lec im ien tos ,  y se h a n  c r e a 
do in s t i tu to s  y casas de mis r ieordia  y de expósitos y 
m a te rn id a d  y ] rcgriims: no pa ra  d efenderse  de las c la 
ses pobres, sino por  a m o r  á los que  son im a g e n  de Dios; 
no  p a ra  libra t á uun s w"<'dad si barí t ic-1 del  espec tácu lo  
de la m ise r ia  que olN :e vuestro  c v i ■ /-ación , sin-' nio • 
v idos del s e n t im ie n to  r c o r  son i minies á
n oso t ros  en la sublim a!  ñ de su  oé.g. o v cu ia g r a n d e 
za de su destun». Hoy i es escuelas ¡ ibera1 es h a n  p r o c la 
m a d o  el prirnupio  de que  el G obierno  no debe i n t e r v e 
n i r  en la car idad ,  d e jando  h. l iber tad  y á la in ic ia t iva  
in d iv id u a l  el que  t sc o g i te  los m edios  de a l iv ia r  la d e s 
g rac ia  de su s  sem ejan tes .  P e ro  ¿cuám.io h ab ía is  p ro c la 
m a d o  este pr incip io?  C ua ndo  habé is  a r re b a ta d o  sus  bie
nes  á  las asociac iones  benéficas y los pobres  ca recen  de 
recursos .

Y bien : cu a n d o  esto h abé is  h e c h o  , c u a n d o  la c a r i 
d ad  c r i s t ian a  h a  o rg an izado  de n u ev o  el aux i l io  á los 
m en e s te ro s o s  po r  medio  de la benef icencia  d o m ic i l ia r ia  
y  las con fe renc ia s  de S a n  V icen te  , voso tros  las habé is  
su p r im id o .  ¿ P o r  qué? P o rq u e  creo que  el ún ico  pecado 
de las co n fe renc ias  es el de que  e je rc ían  la ca r idad  por  
a m o r  de Dios. Si se h u b ie r a n  l lam ado  sociedad de la 
D á l ía ,  ó de la C a m e lia ,  ó de la T c rp s íco rc ,  de se gu ro  
no  h u b ie r a n  l lam ado  la ter r ib le  a ten c ió n  del  Sr. R o m e 
ro Ortiz.

Y digo esto con f u n d a m e n to .  Poco  d espués  de ab ie r 
tas  las^Cortes dijo u n a  n o ch e  el Sr.  Minis tro  de G racia  
y Ju s t ic ia  que  quizás esa asociac ión  nos podr ía  decir  
qu ién  o rgan izó  lo de S an  Cárlos de la R á p i t a ,  lo cual  
dió ocasión á que  yo p id iera  en  o t r a  sesión el e x p e 
d ien te  fo rm ad o  p a ra  l levar  á  cabo el dec re to  del Go
b ie rn o ,  y  se m e  con tes tó  qu e  no h a b ia  tal exped ien te ,  
n i  m á s  a n te c e d e n te s  qu e  el decre to  de d isolución  y el 
r e g la m e n to  de las conferencias.  E s  v e rd a d  : ese reg la 
m e n to  y lo? ac tos  de la asociac ión  m an if ie s tan  si m e r e 
cen  el n o m b re  de c r im in a le s  los que  se o c u p a b a n  en 
l lev a r  socorros  a n u a lm e n te  á  ce rca  de 60.000 familias;  
los q u e  e n s e ñ a b a n  en  su s  escuelas  8.000 n iños;  los que  
se d ed icaban  á  legalizar  u n io n e s  i l íc i tas ;  los que  no se 
e m p le a b a n  s ino  en  e je rce r  la  ca r id ad  bajo todos sus  a s 
pectos.

P e r o  ¿es  p e rm i t id o  h a c e r  esas in s in u a c io n e s  y f u n 
d a r se  en u n  acaso ó en  u n  tal vez  p a r a  h e r i r  á u n a  s o 
ciedad? ¿Es ju s to  d iso lver  u n a  asociación l ícita é ino fen 
s iv a ,  y a u n q u e  no  lo fu e ra ,  sin  a n t e c e d e n te  ni e x p e 
d ien te  a lg u n o ?  H é a q u í  po r  q u é  a b r igo  la conf ianza  de 
q u e  la  A s a m b le a  se se rv i r á  a p ro b a r  es ta  p r im e ra  pa r te  
de la en m ie n d a .  A d e m á s  , aqu í  h a b r á  a lg u n o s  que  h a 
y a n  fo rm ad o  pa r te  de esas conferencias;  aqu í  h a y  q u ien  
h a  ten ido  en  el ias a lg ú n  c a rg o ,  y á  ellos apelo p a r a  
q u e  d igan  si j a m á s  so sp ech a ro n  que  á  su  espa lda  podr ía  
la  sociedad de S a n  V icen te  o cu p a rse  en  los f ines que  se 
h a  supue s to .

Y en  la m a n e r a  de e jecu ta r se  la  disposición del  G o
b ie rn o  ta m b ié n  h a  h ab ido  m otivo  de c e n s u ra .  E n  M a
dr id  el de legado  de la A u to r id a d ,  para  d a r  c u m p l im ie n 
to al d e c r e to ,  se i n c a u tó  de los libros y fundos que  
ex is t ían  en  p o d e r  del P re s id e n te  de i as conferenc ias ,  
fondo q u e  po r  c ier to  no p asab a  de 5 á  6.000 r s . , l lev án 
dose g r a n  chasco  los que  c re y e ro n  que  ib an  á  e n c o n 
t r a r  m u c h o  d in e ro ;  pero en p rov inc ia s  se h a  ex tend ido  
tam b ién  á  todos  los obje tos de la soc iedad ,  h a s t a  m e 
s a s ,  bancos  y si llas de las escuelas.

¿ Y  con qu é  d e re c h o  se h a  h e c h o  e s to ?  S u p o n ie n d o  
que  h a y a  u n  d e rech o  r e v o lu c io n a r io  d ic ta to r ia l  en  los 
M in is t ro s ,  su p o n g o  que no se d i rá  q u e  t a m b ié n  lo t ie
n e n  los A lca ldes  de m on te r i l la .

E s to  ind ica  q u e  n a d a  im p o r ta  que  p ro c la m e m o s  d e 
re c h o s  en  la C ons t i tuc ión  si luego no se re spe tan  en la 
p rác t ica ,  y  q u e  p o r  lo t a n to  en el p u n to  de que  t r a t a 
m o s  no es posible a p ro b a r  el d i c tá m e n  de la comisión, 
s a n c io n a n d o  la d iso lución  ds  u n a  suciedad l levada  á 
cabo sin m o tivo  n i  facu l tad  p a r a  dec re ta r la .

P e ro  ¡a e n m ie n d a  t iene  u n a  s e g u n d a  p a r te  re la t iva  á 
o tro  dec re to  del Sr.  Minis tro  de la G o bernac ión  sobre  
asociaciones,  en el cual,  m ié n t ra s  la C ons t i tuc ión  decla
r a  que  son l ibres todas  las que  se e n c ie r ren  en  los l ím i
tes q u e d a  m i sm a  establece, que  no suri o tro s  que  ios de 
la  m o ra l  pública, res-pecto á la do que t r a t a m o s  se dice 
que  no  p u ed e  su bs is t i r  p o rq u e  ia  re s id en c ia  de su jefe 
es tá  en el e x t ran je ro .

Señ o res ,  yo no qu ie ro  e n t r a r  a h o ra  á e x a m in a r  ese 
decre to ,  n i  d iré  si a lg u n o  do su s  a r t íc u lo s  e s tá  en co n 
t rad icc ión  con el Código q u e  habé is  hecho ; pero  no pu e 
do m é n o s  de p r e g u n t a r  qu ién  m a n d a ,  sí el Ministro  de 
la G o b ern ac ió n  ó la ley f u n d a m e n ta l  del E s tado .  P o r  
o t r a  pa r te ,  l la m a ré  la a ten c ió n  respec to  al e s p ír i tu  que  
p o r  ese dec re to  do asociac iones re su l ta ,  sin que  de ello 
se h a y a  aperc ib ido  el M inistro  que  le h a  dado  : le h ag o  
e s ta  just ic ia ;  pero  lo c ie r to  es que  si so d ec la ran  ilíci tas 
y  deben  se r  d isue lta s  las soc iedades cu y o s  j e f e s  re s i 
d a n  en  el e x t r a n j e ro ,  ia co n secuenc ia  a lc a n z a r ía  al ca 
tolicismo, que  t iene  su  jefe en R u m a .  No insis to  sobre 
esto,  p o rq u e  conozco que  no h a  hab ido  in tenc ión  de l l e 
v a r  á ese e x t r e m o  la m edida ,  y me l imito  á se ña la r lo  
com o u n a  p ru e b a  m ás  de ¡a ligereza y el n in g ú n  f u n d a 
m e n to  con q u e 's e  h a  proced ido  en  la  d iso lución  de las 
con fe renc ia s  de S a n  V icen te .

P a r a  c o n c lu i r ,  d i ré  que  creo que la comisión se le
v a n t a r á  á c o n te s ta rm e  que no se t r a ta  de e x a m in a r  de 
t e r m in a d a m e n te  los decre tos  del Gobierno  P rov is iona l ,  
s ino  de que  r i jan  in t e r in a m e n te  h a s ta  que  las Cortes  
acu e rd en -so b re  esos p u n to s ;  pero como esto es ¡o que 
s ie m p re  s u c e d e ,  pues  u n a  ley subsiste  en v igo r  h as ta  
t a n to  que  se m odifica  ó deroga,  hoy , si v e tá is  el d ic ta 
men, h a ré is  de un  golpe u n  c e n te n a r  de ley es ;  dais 
fuerza de ley po r  u n o ,  dos ó £0 a ñ o s ,  a u n q u e  en v e r 
dad espero  que  no se rá  tan to ,  á u n  decre to  c u y a  i n j u s 
tic ia  es tan  manif iesta ,  y te n d ré is  que c o n v e n i r  c o n m i
go en  qu e  debe neg a rse  la san c ió n  p ropuesta .

E l  Sr.  a l v a r e z  : L a  comisión  no  puede a c e p ta r  la 
e n m ie n d a  del Sr.  V inader ,  r e la t iva  á m od if ica r  dos d e 
cre tos  del  G obierno  P ro v is io n a l  con c a r á c te r  de m e d i 
das leg is la t ivas ,  y voy  á decir  b r e v e m e n te  la razón  en 
q u e  se funda .

E l  G obie rno  h a  p re se n ta d o  u n  p royec to  p id iendo  
que  las C ortes  a p r u e b e n  com o leyes las d isposiciones 
d ic tad as  p o r  el m ism o  h a s t a  la r e u n ió n  de las Curtes 
C o n s t i tu y en te s .  ¿Cuál podía se r  el p ropósito  de la com i
sión al e x a m in a r lo ?  Los Sres.  D ipu tados  c o m p r e n d e r á n  
que  no e ra  posible e x a m in a r  u n a  po r  u n a  las ciento y 
t a n t a s  m ed id as  ad o p ta d a s  por  el G o b ie rn o ,  pues  p a ra  
eso e ra  necesar io  ce leb ra r  o t ra s  ta n ta s  con fe renc ias  y 
p r e s e n ta r  u n  d ic tám en  la rg u ís im o  que h u b ie r a  ocu p ad o  
á la C a m a ra  cási todo el t iem po que  en es ta  p r im e ra  
r e u n ió n  ha  ten ido  y t iene que  d ed icar  á o t ra s  d iscusio
nes  m ás  im p o r tan te s .  Ni tam p o co  e ra  cosa fácil d a r  u n  
d ic tam en  rac ional  y d igno  sob re ' toda s  y cada  u n a  d é l a s  
m e d id a s  que  c o m p re n d e  el proyecto .

P o r  o t ra  parte, u n a  coimsion n o m b ra d a  p o r  las sec 
ciones , y obedeciendo  quizas en cada  u n a  de el las á d is 
t in to  cr i te r io  , se e n c o n t r a b a  con o tro  in c o n v e n ie n te  no 
m e n o s  g ra n d e  para  fo rm a r  u n  ju ic io  c o m ú n  respec to  á 
cada  u n o  de esos decretos.

A s í,  p u e s ,  nos h e m o s  l im itado á lo que  e ra  v e r d a 
d e r a m e n te  n u e s t ra  misión: á ac e p ta r  el h o m e n a je  de re s 
peto que  el G obierno  Prov is ional  r en d ía  á las Oúrms 
C o n s t i tu y e n te s  p id ié n d o o s  su  sanc ión  lcg isán ivu  para 
los ac tos que  en e: ejercicio de su d e recho  r e v o lu c io n a 
rio  h a  t r a d u m d o  en d isposiciones. Ni o tra  cosa podía 
hacerse .  Ei Gobierno  Prov is iona l  ha p rocedido de ese 
m o d o ,  no sólo por ia razuii ind icada  , sino t undió:, por 
u n  esp ír i tu  de previsión para  les e v en tu a l id ad es  de un 
p o rv e n i r  in c i e n o  y quizás a z a r o s o ; p a ra  que por ná-flu, 
en  n in g ú n  tiempo, por in se n sa ta  que  sea ¡a ía-acciun que 
aqu í  p u e d a  venir ,  p u ed a  d isp u ta r s e  ni u iscu tirso  ia le g a 
l idad  de e&os m ism os  actos.

P o r  lo* l en to ,  la comisión no h a  en t ra d o  cu ci e x á 
m e n  do ios decre tos  c u y a  sanc ión  pr-u-une, ni tampu<:o 
su s  ind iv id u o s  han r e n u n c ia d o  á su m ánim i p a r t ic u la r  
aceren do mi bondad  ó su  in conven  mu-m ; r u a n d o  Yun
ga  cada cu es tm n  e me re la la ex a m in a ra  u v g U u  su c r i 
terio. A h o r a  bien: ia e n m ie n d a  de: -Sr. V i n a d a r , io m is 
m o  que  iu, de c u a lq u ie ra  o tru  Dr. D muflido en eí m ism o  
se n t ido  que  la de ¿ .  L . , no ¡moño a .m .ñ rv q ;  y yo m 
ru e g o  qiiu la red :  ó , pu..-s ei ouj m que 6. S. desea, 
com o ci que  puern:., des ■ <r ios f i rm a r m s  d c u a le s q u ie 
r a  o t ra s  an á lo g as  a ia de b. S . , pueden  con seg u i rá  i p-*r 
los medi-.s que e¡ reg lam en to  es tablece , ya  hac iendo  
i n t e r p e l a c io n e s , ó p >r ¡muflo do pronos; ci oi k s p.rra t r a 
ta r  fus a s u n to s  que deben ser  ex am in ad  os. Dd ei Sr.  V i
n a  icr  no ac c e d e  a es ta ind icación  , espero  que la u á -  
m a r a  deseche la en m ien d a .

Ei Sr.  V IN .2 D E R :  Del d iscurso  del Sr.  A lvarez  p u e 
de d educ irse  que ia comisión no na  te :.ido 'uemnu ni 
c o m p e te n c ia ,  á p -sar uei reconocido  i a en lo de sus  in 
d iv iduos  , ¿vara cum.ocr de iodos los < _ n v : v t u .  G o 
bierno P rovis ional;  y a u n q u e  e n t re  eflus pud'. mu h a b e r  
a lg u n o  f a d o  de j n s d e . a ,  aconse ja  sin rinfl.mgu á la  
A s a m b L a  que  los a p ru e b e  tu lo cuino leyes. En es ta  
con tes tac ión  dvbe.s  ver  la necesidad de Yutar  mi e n 
m ienda .

A h o r a ,  en m ú . i to  al objeto do la enm í n í a ,  d iré  
que  no ha  s uu ei uc p ro n u n c ia r  un  d ise .av u ,  s ¡u ei ue 
ad v e r t i r  a di Ga m a r a  la in jus t ic ia  q u e ,  en n u es t ra  o p i
n ió n ,  h ¡y mi .-figo. .as  de ias d isposiciones dei Gobierno, 
p a ra  une e¡ u.-.m v vi que  si las ap roua is  no es por d e s 
cuido ni igno ram da  de los m o tivos  que  á esa sanc ión  so 
oponen.

Oreo,  pues ,  que  deben  excep tuarse  ci decreto  r e l a 
tivo á  la  d iso lución  de las  con ferenc ias  y el que  p ro h íb e

las asociaciones cuyo  jefe e s tá  e n  el extranjero. Bgr jQ 
dom as s icn t°  no  p o d e r  r e t i r a r  la en m ie n d a .

El Sr. a l v a r e z :  Yo no he  reconoc ido  in ju s t im a  
a ig u n a :  lo que he d icho  en  n o m b re  de  la comisión eg 
que  no en t rab a  á e x a m in a r  esas disposiciones;  no hb  
d icho  si son b u en as  ó m a l a s ,  n i  a q u í  se t r a t a  de eso 
a h o ra  s ino  de si las Cortes h a n  de d a r  su  sanc ión  p a r a  
que ,  a d e m a s  de la legalidad  r e v o lu c io n a r ia  que  y a  lea 
a c o m p a ñ a , t e n g a n  la de la A sa m b le a  q u e  venga á con«  
f i rm a r  a q u e l la s  E s to  es lo que p r o p o n e m o s ,  de jan d o  á 
salvo la in ic ia t iv a  del  Gobierno ó de los Diputados para 
v a n a r í a s  en lo q u e  no  parezca conveniente . ,  y hasta  
d eroga r la s  si se d e m u e s t r a  que  no deben  seguir rigiendo 
com o leyes. L a  com isión  no  h a  hecho  m ás  q u e  acepta* 
el h o m e n a je  de re spe to  p re s e n ta d o  por  el Gobierno 
Pro v is io n a l  á la A sam b lea .

E l  Sr.  Ministro  de H A C I E N D A :  Un deber de com^ 
pañer ism o  m e obliga á  decir  m u y  pocas  palabras respec
to de u n a s  frases que  el Sr. Vinader ha pronunciado, y 
que p u d ie ra n  m o les ta r  al Sr.  M inis tro  de Gracia y Ju s 
tic ia ,  que  no se h a l la  p r e s e n te  p o r  h a l la r se  indispuesto. 
C uando  se e n t r e  en  el fondo de es ta  cuestión, el Go
bierno,  que  desea que  se d isc u ta  su c o n d u c ta ,  será mág 
expl íc i to :  por  a h o r a  sólo t iene  que  rechazar ,  en  nombre 
del Sr. Minis tro  de G racia  y Ju s t ic ia  y de todos sus 
c o m p a ñ e ro s ,  c iertas  in s in u ac io n e s  del Sr.  Vinader, que 
ha  quer ido  env o lv e r  en ac tos de ca r idad  una asociación  
s u b o rd in a d a  á  fines políticos. N o so tro s ,  precursores dp 
los d e rech o s  in d iv id u a le s ,  al t iem po que  anunciábamos 
el de asociación  tu v im o s  que  d isolver  las co n fe ren c ia s  de 
S an  V icen te  de P a u l ,  sin que  p u e d a  verse  en esto nin
g u n a  co n trad icc ión  , p o rq u e  la idea  de asociación tiene  
sus  límites en las asociac iones  il ícitas.

Dice S. S. que  si en  vez de l lam arse  esa sociedad de 
S a n  Vicente de P a u l  se h u b ie r a  llamado I a  Camelia ó 
la T e rp s í c o re , no h u b ie r a  sido disuelta. Pues también 
h a y  c ier tos a v e n tu r e r o s  en  la Iglesia que están rebajan
do su  d ign id ad  a n u n c iá n d o n o s ,  en vez de grandes so-, 
lem n id a d e s  , las flores de M ayo , y lo que es m á s , las 
flores de María.

L a  sencillez en  los n o m b re s  no  prueba la bondad de  
las cosas;  tam bién  h u b o  u n a  sociedad de  los Trece, jquó 
n o m b re  m á s  in o c e n te ! ,  y sin  e m b a rg o  sé  dedicaba*4 
a ta c a r  la h o n r a  de las casadas  y  doncellas .  B a jo  el ino
c en te  n o m b r e ,  p u e s ,  de S a n  V icen te  de Paol se pueden 
rea l izar  fines fa ta les ,  y  no es sólo la E s p a ñ a  la que, ha  
disue lto  esa soc iedad ,  s ino q u e  lo h a  h e c h o  también la 
F r a n c i a  i m p e r i a l : la que  p ro teg e  con  su s  a r m a s  un po
der  t e m p o ra l  qu e  ya  p a s ó ,  h a  arrojado, también de sus 
l ím i te s  á esa soc iedad ,  que  de 15.000 f ranc os  que tenia 
r e c a u d a d o s ,  a p a re c ía n  6.000 d is t r ibu idos  en lim osnas, 
y los o tro s  9.000 n o  se sab ia  en  qué h a b ía n  sido inver
t idos. E l  G obie rno  reconoce  que  h a b ia  en esa sociedad 
p e r s o n a s  in o c e n te s ,  im p u lsa d a s  sólo po r  el deseo de la 
c a r id a d ,  y que  ig n o ra b a n  lo que  el Gobierno t iene  obli
g ac ión  de s a b e r ; de a q u í  q u e  h a y a  sido rechazada esa 
s o c ied ad ,  s in  q u e  a t e n t e m o s  p o r  eso al principio d e  la 
asociación. L os  j e s u í ta s  h a n  sido ex pu lsados  también dé 
la  r e p ú b l ic a  suiza,  do n d e  ese d e rech o  es completo, y en  

• N o ru e g a  es tán  p e rm i t id as  todas  las asociac iones  re l ig io 
sas, m é n o s  la de los je su í ta s  y la de S a n  V icen te  de Paul, 
que t iene a lg ú n  enlace  con la  de los jesu ítas .

No h a y ,  pues, que  e n v o lv e r  ba jo  el manto de la ca
r idad  u n a  asociación  c u y o s  fines están subordinados á 
ia polí t ica .

El Sr.  v i n a d e r : E l  Sr. M inis tro  de H a c ie n d a  h a  
que r id o  d e fen d e r  la m ed ida  que  es objeto  del debate  co
locándose  en  u n a  posic ión d is t in ta  de la co m is ió n ,  q u e  
h a  p resc ind ido  de  la ju s t i c ia  ó in ju s t ic ia  que  p u d ie r a  
t en e r ,  y ya  h e  d icho  que  sólo se t r a tab a  de r e n d i r  c ie r 
to r espe to  á  las Cortes.

S. S. ha  su p u e s to  adem ás  que  la soc iedad de S a n  Vi
cen te  t en ia  fines polí t icos,  pero no lo h a  probado. Ade
m á s ,  parece  imposible  que  aqu í  se h a y a  d icho  po r  u n  
ind iv iduo  del  Gobierno  que  se h a  fal tado á  lo qu e  e s ta 
blece el Código penal  sin h a b e r  en c a rg a d o  á  u n  F isca l  la 
p ersecuc ión  de esas faltas; parece  im posib le  que  a q u í  se 
h a y a  confesado que  h a  h ab ido  c r im in a le s  y q u e  el Go
b ie rn o  h a  p e rm an ec id o  con los b razos  c ruzados .  ¡A sí  
o b ra  el Ministro de G racia  y Ju s t i c ia ,  el Jefe  de la  Ma
g i s t r a tu r a  española!

H a  s u p u e s to  a d e m á s  el Sr.  M inis tro  de H a c ie n d a  
que  las con fe renc ia s  de S a n  V icen te  h a n  sido d e s te r r a 
d as  t a m b ié n  de F ra n c ia ,  y  esto no  es exacto.

P a r a  co n c lu i r  esta  rectificación, d iré  que  no h a  sido 
m i á n im o  v e r te r  n in g u n a  idea que  p u e d a  m o le s ta r  al 
Sr. Ministro  de G racia  y J u s t i c ia ,  á  q u ien  desde luego 
reconozco que  no  h a  m ov ido  el deseo de h a c e r  d añ o  á 
los pobres de la sociedad, s ino  el de b u s c a r  c ie rh F p o p u -  
la r idad ,  ó m ejor ,  p o p u lach e r ía .

E i  S r .  M inis tro  de h a c i e n d a :  El Sr. V in a d e r ,  no  
siendo  fácil que  m e  rec tif icara  lo que  h e  d icho  , se h a  
rectificado a s í  m ism o  e m p lean d o  sus  frases, lo dual c e 
lebro. -y

Ins is to  en que  Ja sociedad de S an  V icen te  e s tá  d i
sue lta ,  y h a s ta  he p re sen tad o  lo s d a to s d e  Jas can t idades  
con que  con taba ,  las que  h ab ia  in v e r t id o  en  l im osnas  y  
o t ra s  cuyo  p a rad e ro  se ig n o rab a .

Yo no he  q ue r ido  decir  que  todos  los in d iv iduos  de 
esa sociedad fu e ra n  u n o s  cr im ina les ;  al c o n t r a r i o / h e  re-  
conocido que  los habia  c o m p le ta m e n te  inoC en tes 'y  m o 
vidos po r  un  deseo de car idad  ; pero  en su  esencia  esa 
asociación obedece  á fines po l í t ico s ,  sin  qu e  t e n g a m o s  
que  v en ir  aqu í  á h a c e r  esas d em o s tra c io n e s  que  S. S. 
ec h a  de m éin  s. E -a s  con ferenc ias  han  p re s tad o  a lg u n o s  
se rv ic ios á los cobres,  a u n q u e  no s ie m pre  con el v a lo r  
que  d eb ie ran ,  p o rq u e  recu e rd o  que  en t iem po del cóle
ra  d e s e r ta b a n  de Madrid m u c h o s  de sus  indiv iduos .  Yo 
rio dud o  del buen deseo y de las v i r tu d e s  c r is t ianas  de 
a lg u n o s  de los asuciadus;  pero tengo  el c o n v e n c im ie n to  
ín t im o  de que  la soc iedad obedece á un fin político, y  
e^te c o n v e n c im ie n to  no es sólo del Gobierno,  s ino de to 
do el par t ido  l ibe ra l ,  y lo a c re d i ta n  h as ta  los m ism o s  
defensores  de esa sociedad.

Ei Sr.  V i l l a l o b o s :  P e d í  la p a lab ra  c u a n d o  oí al  
Sr.  V in ad e r  insis i ir  en que !a comisión no  h a b ia  v is to  
con d e ten im ien to  ei apunto  de que se t r a ta ,  y  es to  no  es 
exacto .  Ya h a  d icho n u es t ro  d igno P re s id e n te  Sr.  A lv a 
rez que  el G obie rno  h a  p re sen tad o  este p royec to  p a r a  
que  se dé un c a r á c te r  legal á  lo que án te s  pudo  s e r  
provisional .  N u e s t ro  ob je to ,  p u e s ,  es responder  á ése 
se n t im ie n to  de respeto  y co n f i rm ar  lo que  las Córtes  
h a n  m anifes tado  y a ,  do que todas esas m ed idas  son h i 
jas  de ia revolución. P o r  lo d e m á s ,  c laro  es tá  que  p ro 
m u lg a d o  el n u ev o  Código f u n d a m e n ta l ,  c u a lq u ie ra  m e 
d ida q u e  se op o n g a  á  su s  p resc r ipc iones  no t iene  razón  
de ser. E s ta  es al m énos  mi op inión  pa r t icu la r .

El b r .  v i n a d e r :  Doy grac ias  á la comisión p o r  lo 
que acaba  de m anifes ta r .  C ons ignados  los d e rechos  en 
la C onsti tuc ión ,  deben  respetarse  p a ra  todo. Haga cual
q u ie ra  de los Sres.  M inistros igual d e c la ra c ió n ,  y nada 
t e n g o  que decir. Manifies ten  que  todas las medidas 
ad o p tad as  en con tra  de lo que  la C ons t i tuc ión  previene 
q u ed an  d e ro g a d a s ,  y en to n ces  confesaré  que la Const i 
tu c ió n  se o b se rv a ;  de o tro  modo  no  podré  ménos de 
dec ir  que  la C ons t i tuc ión  se h a  roto. H ágase  e s t o ,  de
vué lvase  lo incau tado ,  y la ju s t ic ia  h a b rá  t r iu n fad o .

El Sr.  I K 3 R E T  y  p r e n d e r g a s t  : A lu d id o  p o r  el 
Sr.  V in a d e r ,  diré  pocas palabras. He p e r te n e c id o  e n  
efecto á la sociedad de S a n  V icen te  de P a u l  d u r a n te  
m u c h o s  años, p r e s ta n d o  se rv ic ios benéficos que  r e c u e r 
do con g us to .  El Sr. V in a d e r  c re ía  que  deb ia  d e fe n d e r  
por  esto á esa soc iedad,  y lo que  p uedo  dec ir  es q u e  
n a d a  he visto que  me pareciera  m alo  en  lo que  yo h e  
podido saber. D u ra n te  ei cólera  ocu r r ió  lo que  en to d as  
p a r le s :  que  m ié n t ra s  u n o s  d a b a n  la  cara  al  pe l ig ro ,  
otros se la volv ían .

P o r  lo d e m á s , lo que en mi concep to  signif ica  el 
p royec to  es un  bilí de ind em n id ad ,  y creo que  todos es
tam os on la obligación de e c h a r  un  velo sobre  lo p a s a 
d o ; pero u n a  vez sa n c io n ad a  la C ons t i tuc ión  y c o n s ig 
nados en ella los derechos  i n d iv id u a l e s , d u d a r  de la  
aplicación de estos es como co n s id e ra r  en s u s p e n s o  el 
n u ev o  Código, y po r  eso no vo ta ré  la en m ie n d a .  A h o r a  
lo que yo nu b a r ia  en la s i tuac ión  del S r .  V in a d e r  se r ia  
in v o ca r  u n a  cosa que  no aceptase.

Ei  Sr. Mini.-tro de H A C I E N D A :  L o s  que  fu e ro n  
m ie m b ro s  del G obierno P rov is iona l  no  qu ie ren  q u e  
aquí se eche  velo alguno:  por el c o n t r a r io ,  desean q u e  
se rasgue:  no nos a r re p e n t im o s  de lo que hem os hecho ;  
vcniuius á q u e ' s e  a p ru e b e  n u e s t r a  conduc ta  y á q u e  
n u e s t ra s  d isposic iones a d q u ie r a n  ca rác te r  de ley h a s t a  
que  las Córtes p u e d a n  h a c e r  otras mejores. No v e n im o s  
á ped ir  p e r d ó n ; no lo necesitamos.  Dicho e9to, sépase  
que, r e s p e ta n d o  como debemos la Cons t i tuc ión  q u e  
l iem os f irmado, no dejarem os que  ex is ta  la sociedad de  
San  V icen te  de P au l .

E l  S r .  a l v a r e z (D. Cirilo):  El G obierno  b a  p ro 
tes tado  ya co n t ra  la suposición de que  lo que  aqu í  se  
pide es un bilí, y creo que  h a  hech o  pe r fe c tam en te .  N o  
h a y  que  con fund ir  las m edidas leg is la t ivas  con los a c to s  
ele ia A dm in is t rac ión .  L a  comisión no  se h a  cu id ad o  de 
esos actos, que fueron ya ap ro b ad o s  c u an d o  se dió al 
G 'b ienio  P rov is iona l  el voto de confianza; y o c u p án d o s e  
sólo de Jas m edidas  leg islat ivas ,  p ro p o n e  q u e  se o to r 
gue por las Cortes  ia c o r re sp o n d ie n te  sanc ión .

E: S r .  w o r ¿ t  Y  P R E N D E R G A S T  : El Sr. M inis tro  
de H ac ien d a  h a  tom ado  p re tex to  ú ocas lún de u n a s  p a 
l a c r a s  m ias p a ra  h a c e r  u n a  d ec la rac ión  , c u a n d o  yo  
creía que S. S. no te n d r ía  n eces idad  do p ro te s ta r  r- s in o  
de se gu ir  mi ejemplo. No q u ie ro  d e te n e rm e  en  ex a m i
n a r  si ha  s.do ó no ju s to  lo que  ha h e c h o  el Sr. Minis
tro de H ac ienda  t r a tá n d o se  de mí, que  sólo me he  levan 
tado en es ta  C á m a ra  á  defender  los ac tos del  G ob ie rno ,  
y inc siento.

El Sr. v i n a d e r  : Ya han podido ver las Córtes,



por lo que el Sr. Moret ha tenido la bondad de manifestar, que no habia en la sociedad de San Vicente cosa alguna con relación á delitos ni crím enes; y el Sr. Moret ha podido ver más de cerca lo que pasaba en esa socie
dad que no los agentes de policía.Por lo dem ás, no sabia yo, aunque sospechaba, que por no haber firmado la Constitución no tenemos de
r e c h o  á  invocar ninguna de sus ventajas. Por lo visto 
no hay garantías más que para aquellos que han Armado ese Código. Esa libertad la han tenido siempre los absolutistas, los moderados y todos los que se han encontrado en el poder. Por más que esta declaración venga de un amigo m ió , me alegro de ella y la celebro: es una grande é importante enseñanza, aunque me cuesta cara, me cuesta la pérdida de una ilusión, me cuesta un amargo desengaño; pues era el Sr. Moret, mi 
amigo, uno de los pocos liberales do buena fe que creia 
yo existían en España.E l.Sr. m o r e t  Y  P R E N D E R G A S T : Yo no he dicho que. la libertad y las garantías no deban alcanzar á S. S. y á todo el mundo: lo que he hecho ha sido una apreciación de conducta, de consecuencia, manifestando 
que no qniero cobijarme nunca á la sombra de lo que 
condeno.El Sr. V I N A D E R : Cree el Sr. Moret que he seguido una conducta puco parlamentaria invocando una ley que considero im perfecta, y me limitaré á manifestar que no me parece que el Sr. Moret deje de aprovecharse cuando le convenga de lo que sus enemigos le con
cedan.Procediéndose á la votación, se reclamó por siete Sres. Diputados que fuera nominal; y veriñeada esta, resultó desechada por 98 votos contra 21 en la forma 
sigu iente:

Señores que dijeron n o :Carratalá.— Sagasta (D. Práxedes).— Ruiz Zorrilla (D. Manuel).—Rubin.—Damato.—Ortiz y Casado.—Condo de Encinas.— Santos.-Coronel y Ortiz.— Morales Díaz. — García Briz. — Montejo. — Becerra. — Ballestero (D. Mariano).—Masa.— Sancho.—Jalón.— Soto.—Milans del Bosch.—Ramos Calderón.—Sagasta (D. Pedro).— Herreros de Tejada.—González (D. Venancio).—Alvarez (D. Cirilo).—Villalobos.—Chacón.— Rodríguez (D. Vicen- te).-^De Blas.—Muñiz.—Montero Rios.— Moya.—Oria.— Baldrioh.—Rodríguez Pinilla.—Arquiaga.— Montero Te- linge.—Montemar.—Franco Alonso —Gil Vírseda.—Al
calá Zamora (D. José).—Alvarez Sotomayor.—Rius.— Villavicencio.—Bueno (D, Juan Andrés).—Sánchez Bor- 
guella.—Rodríguez (D. Gabriel).— Carrillo.— Pellón y Rodríguez—González Encinas.—Rodríguez Leal.—Rojo Arias.—Moreno Benitez.—Dávila.— Garrido (D . Joa- quin).—Balaguer.—Monteverde.—Vidal y Villanueva.— Mata.— Olózaga.— Montesino.— Romero Girón.— Perez Cantalapiedra.—García (D. Diego).—Argüelles.—González del Palacio.—Martos.—Toro y Moya.— Gil Sanz.— Madrazo.—Gomis.—Curiel y Castro.—Echegaray.—Alcalá Zamora (D. Luis).—Ruiz Zorrilla (D. Francisco).— Palou y Coll.—Gallego Diaz.— Rodríguez Moya.—Navarro y Ochoteco.—González Alegre.—Mata Alonso.— Jontoya.—Aparicio.—Contreras.—Ruiz G óm ez.- Angla- 
da.— Jover.—Pastor.—García (D. Manuel Vicente).—Me- sía y Elola.—Herraiz. —Delgado (D. Justo). - Moliní.—  

. Fontanal.— Madoz. — Sandoval. — Muñoz Sepúlveda.— 
Bastida.—Sr. Presidente.

Total, 98.
Señores que dijeron sí:
Sánchez Ruano.—Maisonnave. —Soler (D. Juan Pa

blo).—Gastón.—Gil Berges.—Ortiz de Zarate.—Benot.— Vinader. — Diaz Quintero. — Bové. — Soroí. — Alsina.— Lardiez.—Ochoa (D. Cruz).— Abarzuza.— Castelar.—Figueras.—Palau y Genevés.—Suñer y Capdevila.—Sán
chez Yago.—Pardo Bazan.

Total, 21.
Se leyó por el Sr. Secretario Carratalá esta otra en

mienda :«Pedimos á las Cortes Constituyentes se sirvan acordar que en el proyecto de ley para convertir en leyes los decretos del Gobierno Provisional se adicione lo si
guiente :«Las disposiciones de esta ley no tienen aplicación á los actos del Gobierno Provisional, referentes á asuntos eclesiásticos.»-• Palacio de las Cortes 3 de Abril de 1869.=E1 Obispo de Jaen.=Vicente de Manterola.=Pascual de Isasi Isasmendi.=José Miguel de Arrieta Mascarúa.=Ramon Ortiz de Zárate.=Franeisco José de A y ala .= R am o n  
Vinader.»En su apoyo dijoEl Sr. o r t i z  d e  Z A R A T E : Señores, todas las naciones tienen su fisonomía especial: la Francia es una potencia militar, y su política es eminentemente guerrera; en Inglaterra, por el contrario, domina el espíritu mercantil y especulador, y no hay allí partido alguno que se atreva á hacer una política contraria á esa tendencia. fin España Ja idea predominante es la religiosa, en la que han inspirado su política todos los Reyes y 
Gobiernos.El ultimo ejemplo del influjo de esa idea en nuestro país se dió en la guerra de Africa, á cuyo nombre se entusiasmó la nación entera, porque aquella guerra resumía la política nacional. La ultima revolución ha olvidado estos antecedentes, queriendo borrar nuestra íi- sonomía nacional y nuestra tradicional política. Como los decretos relativos á los asuntos religiosos atacan este principio, voy á combatirlos.Mi enmienda quiere que todos ellos pierdan su fuerza y valor leg a l, lo cual es indispensable después de promulgada la Constitución , porque hoy esos decretos son inconstitucionales; y aun cuando desde luego no 
deben cumplirse, conviene que el Gobierno lo reconozca asi.Con sólo demostrar que varios de esos decretos son contradictorios á la Constitución he conseguido mi objeto.

Hay en el nuevo Código fundamental un articulo en que se establece que ningún español puede ser compe- lido á mudar de residencia sino en virtud de sentencia ejecutoria; y si ha de cumplirse ese articulo, no pueden tener fuerza de ley los decretos que expulsaron á los jesuitas, á los frailes y á las monjas, que deberán regresar á sus conventos y establecer, si lo quieren, nuevas comunidades.

Otro artículo de la Constitución dice que nadie podrá ser expropiado sino por causa de utilidad pública y con los requisitos que en el mismo se previenen; y áeste  artículo ataca de una manera violenta un decreto derogando otro que autorizaba á las comunidades para adquirir y poseer bienes. Después de promulgada la Constitución ese decreto no puede tener validez ¡Aguna , y es imposible que las Cortes quieran legitimar tamaña 
injusticia.

Otra providencia adoptada por el Sr. Ministro de Fomento atenta también á ese artículo, y es la de incautarse de los objetos de las Catedrales y Cabildos. Creo que la propiedad corporativa es tan respetable como la particular ; y ‘siendo así, debe respetarse lo mismo la una que la otra. No insisto más sobre esto, porque lo hará el señor Ochoa al defender otra enmienda.Por el art. 16 de la Constitución ningún español que se halle en el pleno goce de sus derechos puede ser privado de reunirse ó asociarse; y si esta disposición constitucional ha de ser una verdad, es indispensable que se deroguen las medidas por las cuales fueron d i-  - sueltas la Compañía de Jesús y la sociedad de San Vi
cente de Paul.No es posible que se lleve la injusticia hasta el extremo de reconocer todas las asociaciones ménos las religiosas y católicas. ¿Por qué este odio al catolicismo en una nación católica y en Cortes también católicas? Esto no es posible; y confio en que la comisión y el Gobierno reconocerán que desde hoy pueden vivir en sociedad- los católicos, y que el tener una asociación por fundamento un objeto religioso no puede ser motivo para perseguirla; por el contrario, todos los Gobiernos las han protegido. ¿Por qué, pues, cambiar hoy de sis 
tema? ,Otro artículo hay en la Constitución que faculta a todos los españoles para fundar establecimientos de educación sin excepción alguna, y sin embargo pudiera creerse que existia la prohibición para las clases religiosas. Sabido es que los jesuitas tenían varias casas de educación que se les han cerrado , y á donde iban á recibir su instrucción los hijos de las clases más acomodadas, y hasta las familias que no tuvieran gran fortuna podían llevar allí sus hijos y pagar la módica retribución que exigian. Los colegios de ios jesuitas y de otras corporaciones religiosas tienen muchas ventajas sobre los demás, porque hay en los maestros más garantías de moralidad, y así es que van á esos colegios los hijos de muchísimas familias sin distinción de colo
res políticos.Pero hay m ás: en las casas de enseñanza particulares hay un espíritu mercantil, un deseo de lucro que no habia en las de los jesuitas, que no tenían por objeto la expeculacion: la comida se hacia en ellas con una gran abundancia para darla á los pobres , y todo este hace que fueran muy queridas esas casas; así es que en muchos pueblos se procuró resistir el que salieran de España los que las habían fundado. Sin embargo, este ya se ha h ech o , y lo que yo deseo ahora es q u e, una vez promulgada la Constitución, se les permita volvei aquí á establecer sus escuelas.Y miéntras estos decretos daba el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, ¿cuál era la situación de España? Las iglesias se derribaban sin respetar siquiera los objetos de arte que se debieran conservar; el clero era tratado de un modo que no m erecía, estableciendo respecto de él una especie de censura para juzgar de sus actos, que siempre parecian inspirar desconñanza. Se han mandado á los templos personas que oigan los sermones y decidan de si se vierten ó no en ellos ideas subversivas; se ha mostrado, pues., al clero una especie de antipatía, y yo repito que no hay razón para eso.Los Gobernadores han entablado cuestiones con el clero, le han aludido en sus alocuciones no muy benévolam ente, y al mismo tiempo se ha visto en muchas partes un deseo de proteger las falsas religiones, y se ha procurado que no se moleste á los que traen aquí ritos falsos. Hé aquí, pues, otra cosa que tampoco puede aplaudirse, y á la cual no puedo yo menos de oponerme con mi enmienda.La com isión, teniendo en cuenta que ciertos decretos no podían aprobarse y que habían sido modificados, h.i hecho ciertas reservas que se han ampliado hoy por su digno Presidente. Y yo digo ahora: si esto es así, ¿por qué no se admite mi enmienda? Si hay necesidad de que esos decretos se varíen, yo no hago más que indicarlos; y por lo tanto ruego á la comisión que la admita, y de no hacerlo á la Cámara que la tome en consideración.El Sr. A X iU A R E Z  (D. Cirilo): Yo siento tener que decir al Sr. Ortiz de Zarate lo que he dicho en nombre de la comisión. NoMjtros no podemos aceptar la en̂ - mienda, porque no cabe dentro del cuadro de su dictamen. ¿Qué signiAcana esa enmienda en el artículo único que nosotros proponemos? Nada: no tiene relación ninguna con él, puesto que este sólo se reñere á sancionar con el voto de las Cortes la legalidad que existia án- tes de reunirse estas: la enmienda no trata de eso, y por lo tanto no es admisible.Es claro que los decretos que se opongan á la Constitución serán derogados por ella; pero no es eso lo que nosotros discutimos ahora. Lo que discutimos es si esas medidas del Gobierno, dictadas desde su instalación hasta la reunión de las Cortes, deben quedar subsistentes miéntras las Cortes no resuelvan otra cosa acerca de los puntos de que tratan. La comisión no puede, pues, admitir la enmienda, y ruega á S. S. que la retire, ó en otro caso suplico á las Cortes que no la acepten.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Yo quisiera, señores, poder contestar al Sr. Ortiz de Zarate con la extensión 
que merecen los cargos que S. S. ha hecho al Gobierno, graves y duros á pe»ar de la forma templada y de las salvedades que ha hecho.l'engo que empezar por decir que el Gobierno no tiene mas pretensión sino que sus decretos se declaren leyes por las Córies para que no haya que acudir á la legislación anterior, y después tengo que contestar á un argumento que no quiero que se vuelva á hacer. Nosotros rio hemos atacado el derecho de asociación respecto á una clase determinada; nosotros no queremos amenguar los derechos individuales; lo que hemos hecho respecto de la sociedad de San Vicente de Paul, de las monjas y de los jesuitas, lo hemos hecho en la idea de que esas corporaciones siempre habían ayudado

á la reacción, y que serian focos constantes de conspiraciones. Pero esto no quiere decir que no se puedan fundar aquí escuelas y establecimientos por cualesquiera asociaciones, porque eso» está permitido por la Qons- titucion, y nosotros no tratamos de infringirla. Y lo que hemos hecho no ha sido en odio al catolicismo, como lo prueba el que hemos dejado los colegios de misiones, Jas Escuelas Pias, las Hermanas de la Caridad, que son institutos verdaderamente benéAcos y católicos , á dife
rencia de lo que eran los otros.

Y no se compare tampoco lo que se ha hecho ahora con lo que se hizo en tiempo de Oárlos III. Entonces los jesuitas fueron lanzados hasta con crueldad, no sólo de España, sino de Francia, de Portugal, de Italia, y su expulsión fué aconsejada por el mismo clero, y hasta consentida y aplaudida por Clemente XIV después de obtener la tiara. Doquiera que ha existido la institución  de los jesuitas, los Gobiernos han tenido por lo ménos 
recelo de ella. ¿No encuentra S. S. que eso dice algo que no es en favor de esa institución? Pero no quiero hablar de esto, porque he de hacerlo en otra ocasión más oportuna. El Gobierno no ha hecho nada en contra del catolicismo; y yo siento Oír ese cargo en boca de S. S., que es nuevo para mi al ménos, en esa escuela, de la cual no sabe sin duda la diferencia que hace entre sus predicaciones publicas y el provecho que procura sacar de las cosas y las personas religiosas para sus Anes políticos. Pues qué, ¿no hemos dejado nosotros los seminarios, sin mezclarnos en ellos? Y sin embargo, en alguno sé yo perfectamente que en vez de libros religiosos de texto hay fusiles y cápsulas y pólvora y boinas.Encarga S. S. la calma. Pues encargúesela S. S. á los Obispos y á los clérigos y á ios periódicos de ciertas escuelas, que en vez de defender lo que nadie ataca se valen del sentimiento religioso del pueblo para ñnes m undanos, hiriendo así ese mismo sentimiento reli
gioso.Yo siento, señores, y lo digo para concluir, que una persona tan liberal como el Sr. Ortiz de Zarate emita esas ideas; y quiera Dios que S. S. no tenga que arrepentirse algún dia de haber contribuido con ellas á encender la guerra civil en nuestro país.El Sr. o r t i z  D E  z a r a t e : Señores, el Sr. Alvarez dice que mi enmienda no cabe en el cuadro de la /comisión, y yo creo que esto no es exacto: si en el dic- 
támen se habla ya de modiAcaciones, yo no hago más que marcar algunas de esas que no caben dentro de la 
Constitución.En cuanto ai Sr. Ministro, S. S. condesa que los derechos consignados en la Constitución alcanzan á todos, y de este modo S. S. viene en mi ayu d a; pero yo quisiera que eso se dijera en la ley.No puedo yo convenir en que ciertos institutos de enseñanza fueran focos de conspiraciones, porque en este caso se les hubiera entregado á los Tribunales. Re
pito, pues, que esto es un error.Que se respetan las Hermanas de la Caridad y los Escolapios. Yo me alegro; pero quiero que se respete á todos, y que si delinquen que se les castigue.Dice también el Sr. Ministro que la expulsión de los jesuitas fué general en tiempo de Cárlos III. Pues yo vuelvo á S. S. ese argumento, y le digo que si entonces pudo tomarse ejemplo de lo que se hacia fuera de aquí, yo quiero que se haga hoy en España lo que se hace en otras naciones.Yo no he dicho que los actos del Gobierno estuvieran dictados en odio al catolicism o, sino que pudiera creerse esto al ver cómo se habian dado esos decretos.Ha terminado S. S. dándome el consejo de que recomiende la calma á ciertos prelados y á ciertos partidos. Yo creo que todos debemos tenerla; pero creo también que en punto á calina he tenido yo más que el señor Ministro de Fom ento, y bien seguro puede estar S. S. de que por culpa mia no ha de haber guerra civil en España, porque yo no creo que nunca dé la razón ni la j usticia la fuerza bruta.Leída de nuevo la enmienda, y puesta á votación, fué desechada.Se leyó la siguiente enmienda del Sr. V inader:«Pedimos á las Cortes se sirvan acordar que en el proyecto de ley para convertir en leyes los decretos del Gobierno Provisional se adicione lo siguiente:• Queda exceptuado el decreto de 22 de Octubre últim o, que suspende el pago de la asignación á los S e
minarios conciliares.»• Palacio de las Cortes 3 de Abril de 1869.—Guillermo Estrada.=Dom ingo Diaz Caneja.= Ramón Vina- der.=Juaquin Ochoa y 01za.=Joaquin de Oors.=Joaquin  Oliva.—Cruz Ochoa.»El Sr. v i n a d e r : Sr. Presidente, es ya bastante tarde; estoy algo fatigado, y desearía apoyar esta enmienda mañana si S. S. me lo permite.El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Cantero): Sr. Diputado, faltan aun tres cuartos de hora para term inarla sesión. Puede S. S. apoyarla.Ei Sr. v i n a d e r  : Señores , pensaba apoyar mañana esta enm ienda, pero es tan grande la justicia que encierra, que no tengo inconveniente en hacerlo hoy. En ella no se pide otra cosa sino que se devuelva á loa Seminarios conciliares su dotación. Es triste , señores, que aquí, que tanto se habla de libertad de enseñanza, no la haya de ningún modo ahora, como no la ha habido nunca: el Gobierno ha sostenido hasta ahora Catedráticos que iban minando nuestra Constuuciori na- cionat y preparando la revolución, según ellos mismos han dicho. (El Sr. Castelar: Pido la palabra para una alusión personal.) El Sr. CasieLr, que ha tenido el valor de decir aquí cuál es su falta de creencia religiosa, cobraba un-sueldo de ios Gobiernos moderados, un sueldo de una nación católica, cuyas creencias iba m inando poco á poco con su enseñanza; y si bajo el punto de vista del modo de obtener la cátedra y de su trabajo le cobraba bien, bajo el punto de vista que yo in dico no sucede lo mismo.Yo encuentro que todavía no hay bastante libertad de enseñanza, porque aun se sujeta todo á la Universidad. En mi opinión hubiera debido suprimirse el exá- m ende los alumnos de ciertos Institutos por los Catedráticos de la Universidad, haciendo este exámen por ju rados ó en otra forma cualquiera que asegurase la im 
parcialidad que no puede tener un Instituto rival de aquel que ha formado los alumnos.

Pero de todos modos, el Sr. Ministro ha privado á

los Seminarios de la dotación queesto lo ha hecho después de que se le sh a p n v a d o p o r  la desamortización de los bienes que objeto. El Gobierno Provisional les h a  quitado su dota cion: ¿con qué derecho? ¿Era acaso esa dotacon u n r e -  galo del Gobierno? No: si lo hubiera sido, yo no lo ata-  
caria* ñero era un cambio, era una compensacio ^y este concepto no debia quitársela. ¿No decís, señores, 
que queréis un clero ilustrado? Pues entonces, ¿p̂  q no queréis dejarle bienes para que pueda ilustrarseA mi no me hacen fuerza' esas vulgaridades progre
sistas, permítaseme -la palabra, de fusiles, pólvora, boinas &c., que hay en los Seminarios. Eso no esta prob do, y no hay derecho para decirlo aquí. Si eso e3 exacto, que se les forme causa; pero que no se diga aquí sin pruebas. Yo espero , p u es, que se me conteste con otras razones, probando que esos bienes fueron mal adquiridos, ó que el pacto hecho con los Seminarios no se debió cumplir; y como es tarde y no quiero molestar a la 
Cámara, me siento.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero): Se suspende 
esta discusión.Se leyó el dictámen de la comisión de Regencia, que 
dice lo siguiente: e«Artículo único. Las Cortes Constituyentes nombran Regente del Reino, con el tratamiento de Alteza, ai Presidente del Poder Ejecutivo D. Francisco Serrano y  Domínguez, con todas las atribuciones que la Constitución concede á la Regencia , ménos la de sancionar las leyes y suspender y disolverlas Cortes Constituyentes.»• Palacio de las Cortes 10 de Junio de 1 86 9 .= S a lu s-  tiano de Olózaga.—Cirilo Alvarez.—Cristóbal Martin de Herrera.—Pasuual Madoz. =  Víctor Balaguer.==Manuel 
Bucno.=G abriel Rodríguez.»Pidieron la palabra en contra los Sres. Garrido (Don Joaquín), Ochoa, Navarro y Rodrigo y Muñoz Bueno.Se leyó y quedó sobre la mesa, acordando se imprimiera y repartiera á los Sres. Diputados, el dictámen de la comisión sobre la proposición de ley para que las Cortes nombren Regente del Reino á D. Francisco Serrano 
Domínguez.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Cantero): Sírvase V. S., Sr. Secretario, preguntar si mañana á primera hora se 
reunirán las Córtes en secciones.Hecha la pregunta por el Sr. Secretario Carratalá, el 
acuerdo de las Córtes fué afirmativo.Se aoordó pasar á la comisión que entiende en el proyecto de ley declarando libre la creación de sociedades anónimas y de crédito una solicitud de la Junta de gobierno del Banco de San Sebastian, provincia de Guipúzcoa, pidiendo se restablezca en el dictámen el artículo 14 tal como lo presentó el Sr. Ministro de F o
mento en su proyecto.Las Córtes quedaron enteradas de que las comisiones siguientes habían elegido Presidentes y Secretarios 
á los Sres. Diputados que á continuación se expresan:La que entiende en la proposición de ley creándose tantas acciones de carreteras como se hubiesen amorti
zado, al Sr. Mendez Yigo y al Sr. Prieto.La del proyecto de ley relativo al tratado de am istad , comercio y navegación , al Sr. Olózaga ( D. Salus- 
tiano) y al Sr. Gil Berges.La de la proposición de ley sobre la mendicidad, al 
Sr. Moya y al Sr. Delgado (D. Justo Tomás).La que ha de examinar los procesos formados con
tra D. Eduardo Ruiz Pons y D. Calixto Ariño, al señor Figueras y al Sr. Sánchez Ruano.La de la proposición de ley modiAeando la subvención concedida para la construcción del ferro-carril de Granollcrs á San Juan de las Abadesas, al Sr. Figueras 
y al Sr. Pí y Margall.La de la proposición de ley sustituyendo la subvención otorgada á la línea férrea de Selgua á Basbastro por otra de obligaciones de ferro-carriles, al Sr. Madoz 
y al Sr. Blanc.La de la proposición relativa al exámen de los em préstitos contratados desde el 11 de Julio de 1866 á 29 de Setiembre de 1868, al Sr. Herreros de Tejada y al 
Sr. Tutau.La de la proposición referente á que no se discuta 
ningún proyecto de ley que aumente el déficit del presupuesto, al Sr. Arquiaga y  Secretario al Sr. Rodríguez Pinilla.

La que ha de dar dictámen sobre la petición de la Diputación provincial de Valladolid, relativa á la abolición de los tributos ó prestaciones señoriales, al Sr. P í y 
Margall y al Sr. Herrero (D. Sabino).Se mandó pasar á las comisiones respectivas las s iguientes exposiciones presentadas por los Sres. Diputa
dos que á continuación se expresan:

Por el Sr. Morales Diaz, dos exposiciones, una del 
Ayuntamiento y ciudadanos de la villa de Barráx, provincia de A lbacete, pidiendo que por la miseria en que se encuentra dicha villa se le destine alguna cantidad de la presupuestada para calamidades, ó se les perdonen las contribuciones ordinarias, ó se les aplace por a lgunos años su p ago; y otra del Ayuntamiento de Gaza- legas, provincia de Toledo, solicitando que se am pareá  los pueblos en el disfrute de sus dehesas boyales.Por el Sr. Moya, una del Ayuntamiento y ciudadanos de la villa de Barráx, provincia de Albacete, pidiendo que por la miseria en que se encuentra dicha villa  
se le destine alguna cantidad de la presupuestada para calamidades, ó se les perdonen las contribuciones ordinarias, ó se les aplace por algunos años su pago.Por el Sr. Palau ( D. A n ton io), una del Ayuntamiento de la ciudad de Ibiza pidiendo la supresión del derecho de alodio.

Por el 3r. Perez Cantalapiedra , una de varios veci
nos de la villa de Cuenca de Campos, provincia de Valladolid, solicitando quede sin efecto el decreto de 8 de Enero del presénte año, relativo á la  creación de Archivos notariales.Por el Sr. Tutau, una de varios tenedores de obligaciones de ferro-carriles pidiendo que se desapruebe el proyecto de ley presentado por el Sr. Ministro de Fomento.Por el Sr. Mendez de Vigo , varias de los A yunta
mientos de Fregenales, de Godall, de Masdemerge de la Galera, y de ios propietarios y cultivadores de tierras destinadas al cultivo del arroz de los términos de A m - 
posta, Tortosa y San Cárlos de la Rápita, pidiendo que se

desestime la base 4.a del proyecto de reforma arancelaria en lo que se refiere á los arroces.Por el Sr. Oria, de D. Nicolás de Ribola Rascón, ve
cino de la anteiglesia de Lezama, de Vizcaya, solicitando para su clasificación un año , 10 meses y 13 dias qu0 sirvió en el suprimido Consejo provincial de Madrid.Por el Sr. Cruz Ochoa, una de varios coristas y legos residentes en Gerona pidiendo la suspensión del pago decretada en 22 de Octubre de 1868.Por el Sr. Merelo, una de D. Diego Casaluz y m os, Teniente Coronel graduado, Comandante de infantería, pidiendo que se tenga en cuenta un proyecto de arreglo de Deuda que se ha repartido á los Sres. Di
putados.Por el Sr. Rebullida, una de Doña Feliciana Moreno solicitando una pensión por los servicios que ha 
prestado á la causa de la libertad.Por el Sr. M oliní, una de Doña Higinia Ponce pi
diendo que se sancione la ley por la cual la concedieron las Córtes Constituyentes de 1856 la pensión de 6 rea
les diarios. .Por el Sr. Sánchez R u a n o , una de D. Balbmo Cortés solicitando que se faciliten los medios para dár algún desahogo á los compradores de bienes nacionales.El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Cantero): Orden del dia 
para mañana: Reunión de secciones, dictámen sobre la Regencia y demás asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.Eran las siete ménos cuarto.

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.
MADRID.—Se ha repartido la entrega del mes de 

Mayo correspondiente al tomo 34 de la Revista general de Legislación y Jurisprudencia  (continuación del Dere- 
oho moderno), que publican los ilustrados jurisconsultos Sres. D. Pedro Gómez de la Serna y D. José Reus y García, con la colaboración de notables escritores. Contiene esta entrega las materias siguientes: Sección par
lam entaria.—Proyecto de libro prim ero del Código civil, presentado á las Córtes Constituyentes por el Sr. Ministro de Gracia y  Justicia.— Necrología.— D. Santiago Fernandez Negrete, por D. Pedro Gómez de la Serna.

En esta entrega de la Revista  se concluye el tomo XVI de Jurisprudencia adm inistrativa , ó sea el oc
tavo de la parte segunda de la Colección de sentencias y 
decisiones del Consejo de Estado, por los Directores de la Revista, y  se reparten diez pliegos dobles, 77 á 96, que comprenden el final del tomo con los índices, y además su correspondiente cubierta para encuadernar el tomo.

ANUNCIOS.

LA NACIONAL.—COMPAÑÍA DE SEGUROS S0-  
bre la vida.— De conformidad con lo prevenido en los artículos 36, 37 y 38 de los estatutos de esta Compañía, se avisa á los señores socios cuyas pólizas deben liquidar este año, que el dia 30 del presente mes de Junio, 

a la s  doce de su noche, espira el plazo improrogable para la presentación de fés de vida de los asegurados con riesgo de muerte. El asegurado que en dicho diá no Hubiese presentado aquel documento será considerado como fallecido para los efectos de la liquidación, y en este concepto perderá sus derechos á la misma. Todos, absolutamente todos los asegurados, lo mismo los 
que opten por retirarse definitivamente de la Compañía, como los que deseen continuar, están obligados á presentar las fés de vida dentro del término señalado.Asimismo se les recuerda también la presentación de las partidas de bautismo ánte§ del citado dia para evitarles los perjuicios que pudieran irrogárseles de no presentarla, considerando á los asegurados en la edad más desventajosa para la aplicación de beneficios.Madrid 1.* de Junio de 4869.==El Director general, 
José Cort y Claur.

Esta Compañía contratará por subasta pública, que se celebrará el 25 de Junio próximo, á las dos de la tar
de, el derribo de la casa de su propiedad, núm. 11  de la calle de San Mateo de esta capital, con fachadas á la misma calle y á la de la Beneficencia, y la construcción á todo coste sobre el mismo solar de dos casas, con arreglo á los planos, memoria y pliego de condiciones que se hallan de manifiesto todos los dias no feriados en las oficinas de la Compañía, calle de San Agustín, núm. iü, donde tendrá lugar la subasta.

Madrid 49 de Mayo de 486 9 .= E i Director general, José Cort y Claur. X —4588

Ca p r i c h o s  d e  g o y a  —c o l e c c i ó n  d é  80 Es
tampas grabadas al agua fuerte con aguadas de resina, por el mismo.'Se vende al precio de 46 escudos (100 reales) en la Calcografía nacional, cuyo despacha de estampas y demás dependencias se hallan establecidas en la casa de la Academia de San Fernando, calle dé 

A lcalá , núm. 44 , cuarto entresuelo de la derecha. También se venden en dicho establecimiento las siguientes obras grabadas del m ismo autor: '
Un agarrotado , 600 milésimas (6 rs.); seis copias de diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo iNacional de Pinturas, un cuaderno, 2 escudos 400 milé

simas (24 rs.); Seis caballos , copia de los cuadros de Ve
lazquez del Museo Nacional de Pinturas, 3 escudos (30 reales); Los borrachos , copia del mismo pintor, 800 milésimas (8 rs.); R etrato de G oya , 400 milésimas (4 rs.) 4

ARA CUMPLIR LA ÚLTIMA VOLUNTAD DEDoña Casimira Izcara y Cámara, natural de Baños de Valdearados, provincia de Búrgos, y vecina que fué 
de Madrid, se avisa á los parientes más pobres presenten documentos que en debida forma acrediten ámbos extremos en la Notaría del Sr. D. Luis González Márti- 
nez, Jacom etrezo, 45 , en el término de 60 dias, contados desde el 28 de Abril de 4869; en la inteligencia de que no haciéndose, el testamentario y heredero fideicomisario usará de las facultades que le están concedidas en la forma que crea más conveniente

X —4 2 6 0-4

GACETA DE MADRID.
SE SUSCRIBE

En M adrid, en la Administración de la  Imprenta N acional, 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

E n provincias, en todas las Administraciones de Correos. 
En P arís, C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm . 55.—Mad. C. 

Denné Schm itz, 22, ru é  F avart.
PRECIOS DE SUSCRICION.

í Por un m es .. . . . . . .  4 eses. 200 mils.*   j Por tres meses  3 600
Provincias, inclusas í Por tres m eses  6las Islas Baleares y  ! P or seis meses  4 2C a n a ria s ..  ( Por un año.................  82
Ultramar....................  Por tres m eses  9

«Por tres m eses . 7 200Extranjero.................. j P o r  seig m eses  u  400
Los anuncios y  suscriciones para la G aceta  se reciben en el 

despacho de libros de la Im prenta Nacional, desde las diez de la 
mañana á las cuatro de la ta rd e  todos los d ia s : los festivos 
solamente de once á una.

La correspondencia oficial y  demás comunicaciones se rem i
tirán  con sobre al Sr. Inspector de la Im prenta Nacional.

No se recibirán bajo ningún pretexto carta ni pliego que no 
reng an  franqueados.

SANTOS DEL DIA.

El Corason de Jesús, y San Bernabé, Apóstol. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Miguel y San Justo.

OBSERVATORIO DJB MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 40 de Junio de 4 869.

HORAS.

Altura 
del baró
metro re

ducida 40°

TEMPERATURA 
Y HUMEDAD DEL 

AIRE.

Termómetro
DIRECCION ESTADO

*

y en milí
metros. seco. hume.®

y clase del viento. del cielo.

B r a .* . . 705.84 21 #,0 13®.S N . E . . . . Br.1 fte. Despe j.® 
Id ., calina9 i d . . . 705,64 28°,2 16 \8 E. S. E. . Calma..

r2 d iá . . 704,62 34®;3 49® 2 s . 0. . . . Id em ... Ais. nubs3 ta rd e 703 30 34®,8 19® 3 O.............. Id em ... Ni bes.a m 702 79 6 18 ‘ 8 S S E.. Idem ... Idem9 noche( 702 88;i 25 4. 15 ,8 ¿N. O ... . i Idem .,. Ais. nubs,

Tem peratura maxima del a ire , á la s o m b ra .. 37,4
Idem mínima de i d , . , ,

Diferencia. 47,7
Tem peratura máxima de la t ie rra , á cielo descubierto. X
Idem mínima de i d . . . . 16,0

D iferencia .. . . X
Tem peratura máxima al sol, á4,47 m etros de la  tie rra . 45,5
Idem id,. dentro de una esfera de cristal. , . . 63,2

Diferencia. . . . 47,7
Lluvia en las 24 últimas h o ra s , en milímetros X

N ot a . En ios diez últimos años, desde el 1860 hasta el cor-
riente inclusive, las tem peraturas observadas en el dia anterior
al d é la  fecha fueron las siguientes :

HORAS DE OBSERVACION.
AÑOS.

6 m 9 m 1 2 3 t 6 t 9 n 1 2 n

4860 
4 861 4 862 4 863 4 864 
4 865 4 866 4 867 
4 868 4 869

4 5®,740.748.6 4 4 ,7
45.8 
49,4. 47,216.7 
41 .0 20 ,0

4 9°,8 4 4,8 
23,420.3 18,2 24,9 
23 ,6
24.4 18,6 
27,3

4 9®,5 
4 6,7 26,2
23 ,2
49.8 27,4 20 .0 28.624 ,7
32.8

4 8®, 6 49 ,2 27,224.4 20 ,6 28,6 
30 ,2 30 ,9 
26 .6
33.5

46®,948.322.7 24 ,448.8 27 ,929.3 29 ,6
22.4 31 ,8

4 6°,044.3 17 ,718.346.4 21 ,1 22 .823 ,7
48.424 ,9

4 5°,1 42,644.346.3 4 4,1 49,816.3
20.4 44,3 21 ,5

Las tem peraturas extrem as, agua evaporada y  llovida, direc
ción y  velocidad del viento fueron estas:

TEMPERATURAS. AGUA. VIENTO.
AÑOS.

Máxima Mínima. Máxima al sol.
Evaporada. Llovida. D irección. Velo

cidad
mm mm km

4 860 25° ,1 12°. 9 30® ,626 ,2 10 7 0.0 s * n ............... »
4 861 21 .3 8.8 5 6 0 0 0 X
4862
18631864
186518661867
1868 
4869

29 .9 
25 .6 
22 .3 
.83 .731 .932 ,7 27 1 
37 ,5

15 0 41 8 14 .4 46,3 
43 8 
43 8 11 0 
16,7

36 ,133 ,2 25 ,9 41 5 43 ,6 4o ,434 ,7 
45 ,6

8.46.8657.86.8 9.8 8,i
10,3

0 0 
0.0 0.0 0,0 
0.0 0,0 
0,0 
0,0

S -E N E ...........
SO.................
NO................
S S E .................
ONO.............
E N E .................
N E . . ............
.v e - n o , (yar)

X
X

X»
256374
S20
m

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península y  del extranjero el dia 10 de Junio de 1869.

LOCA

LIDADES.

Altura barométrica á 0Ó y al ni- 
vel del mar en 
milímetros.

Tem- 
peratu. 
ra en 
grados 

centesi» 
males.

D irec
ción del 
viento.

Fuerza
del

viento.

Estado 
del cielo.

Estado 
de la mar.

Bilbao. . . . 761,0 23,8 N .O ... Brisa. . Despej.0. Tranq.®Oviedo. 760,8 22,0 N E . . . Idem... Nubes...Coruña.... 758,8 21,0 S. O.... Idem... Niebla... Bella.Santiago... 759,3 27,2 N. E ... Calma.. Despej.®. »Lisboa. . . . 759,3 22,4 S. O .., Idem.. . Vapores. Calma.Badajoz. .. 759,9 23,0 S. O .. Brisa... Despej.0. XS. Fer.® 7 h. 763,3 20,3 S. E .. Calma.. Idem__ Tranq.®Sevilla___ 759,7 29,0 S. O ... Brisa... Jd«m.,.. »Tarifa........ 759,0 21,8 O Idem... Idem__ Tranq.aGranada... 762,9 22,6 N. E ... Idem.. Idem.... »Alicante... 761,8 2 \ 0 S.......... Idem... Idem .. . Rizada.Murcia.. . . 761,2 28,0 E ............ Calma.. Idem.... »Valencia .. 759,9 32,0 O......... Brisa... Idem.. . . »Palma........ » » » » »Barcelona . 759,4 2 r,.0 S. E ... » Calina... Tranq.®Zaragoza.. 756,4 29,0 N O .. . Viento Despej.0. XSoria.......... 757,1 25,2 N. E .. . Calma.. Idem..,. XBúrgos. . . . 762,2 23,5 N .E .. . Idem... Idem.... »Valladolid. 760,3 29,0 N. E ... Idem... Idem.... X)Salamanca. 761,2 29,6 N......... Idem... Idem. .. »Madrid. . . 759,3 28,2 E.S.E. Idem... Id., cal.® »Ciud-Real. 762,3 29,6 N. E .. . Brisa... Despej.®. »Albacete... 761,3 26,4 S. E ... ídem... Idem__ »Brest 7 h . . . 765,2 4 5,8 N. N. E. Calma.. Nubes... Bella.Bayona (id.) 761,0 18,0 N......... Idem... Brumoso Picada.Cette (id.).. 765,0 25,0 N......... Idem,.. Despej.®. G. cal*Marsella (id) 758,5 22,2 N. O... Brisa... Idem.. . Oleaje.
OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1).

Observaciones meteorológicas del dia 4 de Jvnio de 1869.

HORAS.

m. n.
2 4 
6 
8 

10 
m. d . 

2 
4 
6 
8 40

in. n.

(I) í (2; i

Barómetro reducido á 
0®.

Temperatura en grados centíg.

4 8°,2 
18 ,3 
47 ,6 
49 ,6 
22 ,3
25 ,5 
27 ,3 
27 ,9
26 ,1 
24 ,3 
21 ,4 
21 ,1 
21 ,5

n sobre sobre u

Tensión del vapor de agua.

1 VIE]Hume- —
d ad  re-’lativa. i Dl.rec" cion.

I-36 j E.S.E.
51 E........
65 |E 
47 ¡E 
40 tfí 
33 ÍE
30 ÍE 
32 ¡E
31 E . .
32 E. . . .
36 E .......
40 E........
32 E .........

medio del mar: do de un decm

NTO,

Fuerza
(2)

ESTADO
del

CIELO.

milíms
761.02 
760.28 
760 OS
760.56 
760.54 
760 26 
769.24 
758,99 
758,15
758.56 
758,33 
758,4 3 
757,87

ílpvariohtíbioii

mil/ms.
8 5 9  
7.70 
8.05 
7/62 
7,67 
7,80 
7,95 8 59 
7,52 
6,86 
6,60 
7,16 
6,02

1 el nivel n cuadra

grams.
46 

100 
80 
46 

410 
40 
50 
80 

4 80 
80 
60 
70 

180
— 28.48 ictro de

Hs. fs.Idem, Ais. cefjs Idem. I^em.Hs. fs.Idem.Idem.Al. celaje Ais. celjs Celajes. Idem. Idem.
metros
lado .

Tem peratura máxima del d ia................... 28°,6Temperatura mínima del d ia ........................... 4 7 ,4
Tem peratura máxima al sol................. ........... 58 ,2
Evaporación en las 24 horas..........................  20 ,5 milímetros.Lluvia en las 24 horas....................................... »

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en ninguna provincia.

B O L S A  D E  M A D R ID .
Coligación oficial del 4 0 de Junio de 4 869.

FONDOS PÚBLICOS.
T ítulos del 3 p o r 4 00 consolidado, p ub licado , 26-80 , 85 

y 80 ; 27-50 y 28-00 pequeños; á plazo, 26-85, 75, 70 y 75 fin cor. fir.; 26-90 y 95 fin próx. íir.
Idem del 3 por 4 00 consolidado ex terio r, no publicado, 30-60 d.
Idem del 3 por 400 d iferido , publicado, 26-40 y 25.Billetes hipotecarios del Banco de E spaña, id., 99-00.Idem id. de la segunda série , id., 84-80, 85-00 y 85-25.
Bonos del Tesoro de á 2.000 rs., 6 po r 4 00 de interés anual, no publicado, 58-50.Idem id. en carpetas provisionales, publicado, 58-4 0.
Obligaciones generales po r fe rro -c a rrile s , de á 2.000  rs ., idem , 54-50.
Acciones del Banco de España* no publicado, 4 48-00 d.

CAMBIOS.
L ondres á 90 dias fe ch a , 49-90 p.
P arís á 8 dias v is ta , 5-20.

PLAZAS DEL REINO.

Baño. Benef. Daño. Benef*
Albacete  par. » Lugo....................... » 4/2
Alicante  par. » Málaga 4 4/4 p. »
Alm ería  4/2 » Murcia. . . . . . .  par d. »
Avila   4/4 d. * O rense  4/2  »
B a d a j o z . . . . . . .  4/4 » O v i e d o . . . . . . .  » 4/4
B a rc e lo n a .... .. » 4/4 Palencia  par. »
Bilbao.....................  » 3/8 P a m p lo n a ... .. » 4/8 d.
Búrgos..................  par. x P o n te v e d ra ... » 4^4
Cáceres   par. » S a lam an c a .... 3/4 »
Cádiz......................  x 4/4 San Sebastian. » 4/4
Castellón  pár. » Santander  » 4/4
C iu d ad -R ea l... 4/4 » S a n tia g o . . . . . .  p a rd . x
Córdoba  par p, » Segovia  4/2  *
C oruña............... par d. » Sevilla................  par. »
Cuenca..................  4/4 » Soria....................... ,  »
Gerona.................. par. » T a rr a g o n a ... .  » 4/8 d.
G r a n a d a . . . . . . .  3/4 » Teruel...................  par. »
G u ad ala ja ra .... 4/2 » T oledo .  Par¿ »
H uelva..................  3/4 » Valencia  * 4/4
Huesca    par. » V a llad o lid .... 4/4 »
J a p n .. . . . . . . . .  » 4/£ V itoria  par. »
León   4 /4 p. • Zamora  par. »
Lérida.................... par. » Z a ra g o z a .. . .  » 4/2,4/4
L ogroño., , . . . j p a i d .  »

BOLSAS EXTRANJERAS.
Lóndres 9 de Junio. — Consolidados, 92 5]8 á 3(4.Paris  9 de Junio.— 3 por 4 00 , á 74-50. — 4 4(2 por 400, 

á 4 02-25. — Fondos españoles: 3 por 400 interior, á 31.—Idem idem exterior, á 30 4i2.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
De lospartes remitidosen el dia de ayer por la Intervención del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
PRECIOS DE LOS ARTÍCULOS AL POR MAYOR YMEKOR.
Carne de vaca, de 3,700 á 4 escudos arroba, y de 0,468 

á 0,24 2 escudos libra.
Idem de c a rn e ro , de 0,4 68 á 0,24 2 escudos lib ra .Idem de cordero, de 0,4 50 á 0,155 escudos libra.
Idem  de te rn e ra , de 0,400 á 0,500 escudos libra.
Tocino añejo, de 0,370 á 0,394 escudos libra.Jam ón, de 0,500 á 0,600 escudos lib ra . -Aceite de 6 á 6,200 escudos a rro b a , y de 0,246 á 0,230 escudos lib ra .
Vino, de 2,600 á 3,200 escudos arro ba , y de 0,072 á 0,448 escudos lib ra .Pan de dos libras, de 0,4 20 á 0,170 escudos.G arbanzos, de 3,400 á 6,800 escudos a rro b a , y  de 0,168á 0,248 escudos libra.
Jud ías, de 3 á 3,400 escudos a rro b a , y  de 0,448 á 0,4 60 escudos lib ra .
Lentejas, de 4,800 á 2,200 escudos arro ba , y de 0,096 á 0,4 4 S escudos libra.Carbón • de 0,600 á 0,700 escudos arroba.P atatas, de 0,750 á 0,850 escudos arroba, y  de 0,030 á 0,636 escudos libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 2 á 2,300 escudos fanega.

Trigo vendido. . . .  498 fanegas.Precio medio  4,885 escudos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 40 de Junio de 4 869.=E1 Alcalde primero, Nicolás María Rivero.

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  la s  nueve de la  noche.— El robo de Elena.
T e a t r o  d e  V e r a n o  (Circo de Paul). — & las nueve de la noche. — Las dos viudas. — La pieza nueva en un 

acto N i Rey ni Roque. — Baile.— El articulo 33.
C irc o  d e  P r ic e  (Paseo de Recoletos) .— Compañía ecuestre, gim nástica y  acrobática.—Grande y variada función á las nueve de la noche, en la que trabajaran 

Mr. Avolo v el grande elefante americano.


